
AÑO 1856. SABADO 23 DE FEBRERO. NUMERO 1.146 .

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y sn augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Cortes Constituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se concede un premio en metálico, 
cuya cantidad determinará el Gobierno, á todas las obras, 
excepto los periódicos , que se impriman en la Península 
con destino á las Repúblicas hispano-americanas, toman
do préviamente razón en los puntos de donde partan , y 
asegurándose de su embarque para cualquier puerto déla 
América española.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,que 
guárden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á veinte y dos de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=«YO LA REINA. =»El Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que me ha expuesto D. Joa

quín Maria Ferrer , vengo en admitirle la dimisión que ha 
hecho del cargo de Vocal del Consejo de Sanidad.

Dado en Palacio á veinte y dos de Febrero de mil ocho* 
cientos cincuenta y seis.*=Está rubricado de la Real m a- 
no.«*El Ministro de la Gobernación, Patricio de la Esco- 
sura.

Arencnenao a las circunstancias que concurren en 
Di Mauricio Cárlos de O nís, Ministro que ha rido de E s
tado y Senador del Reino, vengo en nombrarle Vocal del 
Consejo de Sanidad.

Dado en Palacio á veinte y dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.*=Está rubricado de 1$ R^al 
mano.**»El Ministro de la Gobernación, Patricio de la 
Éscosura.

MINISTERIO SE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Se ha enterado la Reina (Q. D. G ) del es
crito de V. E., fecha 28 de Enero próximo pasado, al que 
acompaña copia de las comunicaciones que le han diri
gido diferentes Jefes de Comandancias relativas á los ser
vicios prestados por individuos de las suyas respectivas 
con motivo de los naufragios y accidentes oeurridosen el 
litoral de sus demarcaciones durante los últimos tempo
rales; y S. M., cuyo bondadoso corazón deplora las cau
sas que produjeron la necesidad de tales auxilios; con
vencida de que la publicidad de ellos contribuirá nota
blemente á que los individuos de ese cuerpo sigan como 
hasta aqui con celo y abnegación haciéndose acreedores 
¿ su Real aprecio y otras distinciones, se ha dignado man
dar que se haga mención en la Gaceta del comportamien
to observado en los puntos y por los sugetos de que tra
ta la citada comunicación de V. E.

De Real orden lo participo á V. E. para su inteligen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1856.*® O-Donnell. **»Sr. Idspector general de 
Carabineros.

SEGUNDA SECCION.

BOLBTINBS DE LOS MINISTERIOS. I

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

14 Febrero de 1856. Al Director general do Infante
ría.—Concediendo Real licencia al Subteniente D. Auiceto 
Fernandez Gapalleja.

. c a b a l l e r ía .

14 Febrero de 1856. Al Director general de Caballe
ría.—Prorogando por dos meses la comisión que desem
peña en esta corte el Teniente del regimiento de Farne- 
sio D. Juan Enrique Floran.

Id.—Destinando al regimiento lanceros de Pavía al 
segundo mariscal D. Pedro Martínez y Anguiano.

Id.—Id. id. al Alférez D. Rafael Córdoba Cabrada.
Id.—Id. id. al escuadrón de remonta de Aragón al Te

niente Coronel D. José del Solar.
- Id.—Coucediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Teniente del regimiento carabineros del 
Rey D. Francisco Sánchez Neira.

Id.—Id. grado de Teniente, anejo al premio de 260 rs., 
al sargento primero del regimiento carabineros deBorbon 
José García Ignacio.

Id.—Id. id. al de igual clase y regimiento Luis Her
nández y Borrego.

45 id. de id. Id.—Declarando que el Capitán de 
reemplazo D. Anacleto Lostao no se halla comprendido 
en la Real orden remuneratoria de 30 de Agosto de 1854.

Id.—Id. que el Comandante D. Luis Adell y Bordas 
debe continuar sujeto á lo prevenido en Real órden de 4 
de Mayo de 4849.
. Id.—Concediendo relief y abono de sueldos al Tenien
te del regimiento lanceros de Viliaviciosa D. Mariano 
Murillo y Salaverdi.

Id.—Destinando al regimiento lanceros de Santiago al 
Teniente D. Rafael Abaunza Carvajal.

Id .—• Se le dice que S. M. queda enterada de que el 
Comandante de Farnesio D. Domingo Bosquet opta por la 
antigüedad en el grado de Coronel.

ARTILLERIA.

Material.

_ 45 Febrero de 1856. Al Capitán General de Catalu
ña.—Aprobando la devolución á ios parques de artillería 
de los cartuchos sobrantes de la Milicia Nacional movili
zada eii Lérida.

INGENIEROS.

15 Febrero de 1856. • Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.—Negando una instancia de Doña Brígida Bernar- 
dino Diez , sobre míe se declare á su difunto esposo Don 
Mateo Alegre, celador de primera clase, para los efectos de 
su viudedad.

Al Sr. Ministro de Marina.—Nombrando al Brigadier I 
Coronel de Ingenieros D. Juan María Muñoz y Perez Gra
nados , para que se encargue de las obras de prolongación I 
del segundo dique de carenas del arsenal de la Carraca.

Material.

Al Ingeniero general.-Aprobando un presupuesto de 
1,140 rs. para obras eu el torreón de Jesús, de ia plaza 
de Tarifa.

Al Capitán General de Andalucía.—Resolviendo que 
se atienda con la preferencia que sea dable á los edificios 
militares de Algeciras, con los fondos que se consignen 
por cuenta del presupuesto del año actual.

Al de Valencia.—Negando la indemnización de 10,236 
reales que lia pedido el Ayuntamiento de la ciudad de Al- 
cañiz por lo invertido en las obras de fortificación con 
motivo del último movimiento carlista.

CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

15 Febrero de 1856. Al Brigadier Secretario encargado 
de la Dirección general de dicho cuerpo.— Concediendo 
trasladar su residencia á Ecija al Capitán excedente de 
Estado Mayor de plazas D. José Araujo y Mesa. I

GUARDIA CIVIL.

15 Febrero de 1856. Al Inspector general de dicho ins
titu to .— Se le dice haber visto S. M. con satisfacción el 
contenido de su comunicación de 25 del pasado dando 
cuenta del servicio prestado por la fuerza del cuerpo, en la 
línea de Plasencia, en la aprehensión de cinco criminales.

Id.—Aprobando varias recompensas para individuos 
del mismo; del puesto de San Maleo, que lo verificaron de 
otros doce criminales.

Id.—Concediendo el pase al cuerpo, según lo ha solici
tado , al cabo del regimiento caballería de Borbon Bias 
Sánchez Figueroa.

CARABINEROS.

4 i  Febrero de 1856. Al Inspector general de Carabine
ros.—Coucediendo el empleo de Teniente Coronel de in
fantería, conforme á la ley de 2 de Agosto anterior, á Don 
Pedro Fuencueva y Ruiz. *

Al Capitán General de Andalucía.—Declarando en si
tuación de reemplazo al Capitán cesante del cuerpo de 
carabineros D. Juan Castilla y Aguado.

A D M IN IS T R A C IO N  M I L I T A R .

14 Febrero de 1856. Al Intendente general militar.— 
Concediendo cuatro meses de licencia, para asuntos pro
pios, al Comisario de Guerra D. Joaquín María Nin.

Id.—Promoviendo á Oficial primero de Administra
ción militar, sin antigüedad, al segundo D. Antero Gon
zález Escalona.

Material.
Id.—Resolviendo que se admitan á liquidación los su

ministros hechos al ejército por el Ayuntamiento de Can
ta loj as.

15 id. de id. Al Capitán General de Aragón.—Apro
bando el establecimiento de una factoría de provisiones 
en el pueblo de Alagon.

QUINTA SECCION.

IOBKRNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS. j

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
leí art. 9? del Real decreto de 31 de Julio último, se pu— 
)lican en relación las declaraciones de derechos pasivos 
icordadas en todo el mes de Enero próximo pasado.

(Conclusión.)

MONTE—PIOS.

Doña Rosa Nicolau Parodí, viuda de D. José Sánchez 
roca , Oficial segundo del Ministerio de la Gobernación, 
:on derecho á la pensión de 8,000 rs.

Doña Antonia, Doña Trinidad, Doña Crisanta, Doña 
Bernarda Martin de Villarregut, huérfanas de D. José, 
)ficiaMel Ministerio de Gracia y Justicia , 7,000.

Doña María de las Mercedes Cossio, viuda de D. Fran
cisco Encina, Magistrado de la Audiencia de Valen
cia , 5,000.

Doña María de la Correa Cros, viuda de D. Pascual J i-  
nenez, Oficial tercero de la Administración de Aduanas de 
Valencia, 2,000.

Doña María de la O y Doña Cipriana Longet, huérfa
nas de D. Ju a n , Administrador de la estafeta de Huesca 
^Granada), 1,500.

Doña Balbina Villanueva , viuda de D. Francisco Perez 
Riveia , Adminhtrador de rentas de Tarifa , 1,250.

Doña Venancia Vdlaronte, huérfana de D. Juan, Jefe 
de sección de la Contaduría de Valores, 5,000.

Doña Angela Martin , viuda de Pedro Cervat, carabi
nero del reino , se la considera con derecho á las dos pa
gas de supervivencia.

Doña Ana Gorespiaga, viuda del Excmo. Sr. D. José 
de Carra tala, Ministro que fue de la Guerra, 15,000.

Doña Gregoria Ortiz, viuda de D. Juan Crisóstorao 
María Diez, J< fe de Administración de primera clase de 
Hacienda de la Dirección déla Deuda , 10,000.

Doña Juana Villaronte, viuda de D. Manuel Medina, 
Jefe de negociado de la Dirección general de Contabili
dad , 4,500.

Doña Josefa Beaumont, viuda de D. Mariano Coluvi, 
Comisario que fue de protección y seguridad pública de 
Valencia, 3,000

Doña Ventura Florentina Murua, huérfana da D. Fer
nando Maestro, Examinador que fue de la fábrica de ar
mas de Oviedo, 2,500.

Doña Javiera Berrueta y Azpirueta, viuda de D. Joa
quín Dionisio Lázaro, Magistrado que fue de la Audiencia 
de Barcelona, 5,000.

Doña Antonia García , viuda de D. Ezequiel Suarez 
Cantanosa , Archivero de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Logroño, 1,250.

Doña Teresa Bermudez, viuda del Teniente de infante
ría retirado D. Antonio Calderón , con derecho á dos me
sadas de supervivencia.

Doña Juana María Andrés, viuda do D. José López, de
pendiente del resguardo de sales de Murcia , con derecho 
á dos mesadas de supervivencia.

Doña María de los Dolores Ferrer y Mantilla, viuda de 
D. Antonio Fernandez Golfín, Jefe político de Albace
te , 6,000.

Doña Francisca Cannona, huérfana de D. Francisco, 
Oficial segundo que fue de la Administración de Rentas 
unidas de Cataluña , rehabilitada , 2,500'.

Doña María de los Dolores Vidal, viuda de D. Francis
co de Paula Avalos, Inspector primero cesante de la Ad
ministración de Indirectas de Ciudad-Real, 2,500.

Doña Gerónima Ignacia Estudillo, viuda de D. Silves
tre Sen ano, Entivador y Ayudante oficial de las minas 
de Almadén, 1,000.

Doña Isabel Noguera , viuda de D. José Sebastian Ayu- 
so, dependiente del antiguo resguardo, con derecho t 
dos mesadas de supervivencia.

Doña Fernanda de Arozarena, huérfana de D. José Ga
briel, Consejero de Hacienda, y viuda de D. Cristóbal d<

3 Cuesta , se la declara con derecho á suceder á su ma- 
Ire con las dos pensiones, 17,000.

Doña Manuela López , viuda del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Jaría López, Ministro de Gracia y Justicia, 15,000.

Doña María Isabel Paz de Seco, viuda de D. Pedro Al
azar Cerdan, segundo Jefe de la Dirección general de 
Estancadas, 7,000.

Doña Juana Vellón y Lariña, viuda de D. Manuel Car
eras, Administrador Jefe de la fábrica de cigarros de 
Uicante, 4,500.

Doña María deSalinas, viuda de D. Mateo Serret, De* 
>ositarjo de los derechos de puertas de esta capital, 2,000.

Dona Carlota Nieves y González Bravo, viuda de Don 
Uejandro Llórenle , Fiel de puertas de Granada , 2,000.

D. Francisco Jav ier, Doña María de la Paz y Doña Eli* 
a Jaleon y Goya , huérfanos de D. Francisco, Inspector 
)rimeio de ia Contaduría de Hacienda pública de Cuen
ca , 3,300.

Doña Jacoba Gómez Escribano, huérfana de D. Miguel, 
)ílcial de la Administración de Rentas de Palencia, con 
lencho á la trasmisión, 1,500.

Doña María Josefa Vellón, viuda de D. José Venancio 
Sinuosa , Depositario pagador de la fábrica de pólvora de 
iluidera , 2,000.

Doña Florentina Llórente, viuda del cabo primero de 
sarabiueros del reino Agustín Botija , con derecho á dos 
mesadas de supervivencia.

Doña Aura Gutiérrez, viuda del sargento segundo de 
carabineros del reino D. Antonio Nogueras, con derecho 
i dos mesadas de supei vivencia.

Doña María de la Concepción Rita González de Zulua-
, viuda de D. Agustín Alvarez de Sotomayor, Gober

nador que fue de Jaén , 7,000.
Doña María Luisa Madariaga , viuda de D. Enrique 

Vayo , Ingeniero decimocuarto, Jefe de segunda clase del 
cuerpo de minas , 3,500.

Doña Josefa P iné, de José Huertas, dependiente del 
resguardo militar de Asturias, con derecho a dos mesadas 
de supervivencia.

Doña Micaela y Doña Gertrudis de Arteaga , huérfa
nas de D. Antonio, Juez de primera instancia jubilado, 
con derecho á dos mesadas de supervivencia.

Doña Rafaela y D. Manuel Osorio de Bernardo, huérfa
nos de D. Manuel, Secretario del Gobierno político de 
Vizcaya, 3,500.

Doña Isabel Ramírez de Yerro, huérfana de D. Pedro, 
Oficial de ¡ibros de la Intervención-de derechos, munici
pales de esta corte, con derecho á suceder á su madre en 
la pensión de 1,500.

Doña Manuela María Guerra , viuda de D. José Galc 
Saravia , Oficial quinto de la Contaduría de Hacienda 
pública de Cuenca, 1,250.

Doña Bibiana Javiera Martínez, viuda de Manuel San
tos, dependiente de Hacienda pública, se ia considera con 
derecho á dos mesadas de supe» vivencia.

Dona Eugenia Suarez P lon, huérfana de D. Juan An
tonio, Coronel de in f a n t e r ía  é Inspector de telégra
fos, 4,500.

Doña María Antonia Encina y Alcayada , viuda de Dor 
Francisco Martínez Casariego, Auxiliar mayor del Minis
terio de la Gobernación , 6,666.

D. Luis, D. Angel, D. Abetino v D. Alejandro Rodrí
guez , huérfanos de D. Francisco, Oficial de Loterías, cor 
derecho á suceder á su madre en ja pensión de 2,000.

Doña Josefa Alcoba Coronel, viuda de D. Alfonso Ser
rano , Administrador de Rentas estancadas de Ceclavir 
(Cáceres), 750.

Doña María Jacinta G aray, viuda de D. Manuel Anas
tasio Sánchez, Oficial segundo de la Contaduría general d( 
América Setenti ional, 5,000.

Doña S.iturnina Bullver, viuda de D. Angel Puliade 
Secretario del Gobierno civil de Guadalajara, 4,508.

D. Mariano y Doña María López de Arce, huérfanos d( 
D. José, Oficial quinto déla  Contaduría de la Junta de 
dotación de culto y clero, 1,500.

Doña Maria del Carmen Cisneros, viuda de D. A'gustir 
Pinol, Depositario de puertas de esta corte, con derechc 
á dos mesadas de supervivencia.

Doña Teresa Torregrosa, viuda de Gerónimo Andreu 
dependiente del resguardo de sales, con derecho á doí 
mesadas de supervivencia.

Doña Josefa González, viuda de D. Manuel Carrizo 
mozo prime» o de la Comisión central de liquidación d< 
atrasos de Guerra , con derecho á dos mesadas de super
vivencia.

Doña Trinidad Nevot, huésfana de D. Fermín, Magis
trado de la Audiencia de Valencia, 5,000.

Doña Juana Oviedo y Castro, viuda de D. Ignacio Bi
zarro y López , Oficial primero del archivo del Ministeric 
de la óuei ra , 4,833.

Doña Luisa Fernandez, viuda de D. José Valdericea 
Contador de Correos, 1,500.

Doña Jo efa Camasa, viuda del Entivador de las mina 
de Almadén, 730.

Doña Eloísa Bucasi y Castell, viuda de D. Juan, Castell 
Comandante del presidio de Toledo. Sin derecho.

Doña Leonor Fabre, huérfana de D. Fiancísco , inter
ventor de la Aduana de Valverde de Leganés. Sin derechc

Madrid 15 de Febrero de 1856.—E1 Presidente, S. Mi
randa.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. Valentín F erraz, Alcalde primero constitucional de 
esta muy heróica villa.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta muy heroica villa, en cumplimiento 
de lo que oidena el capitulo 6.®, avt. 43, de la nue
va ley [.ara el reemplazo del ejército, ha acordado que 
el juicio d* rectificación del alistamiento para dicho re
emplazo, correspondiente ;¡l año actual , dé principio el 
domingo 2 del próximo mes de Marzo, á las diez de la 
mañana, en los puntos que a continuación se expresan, 
continuando los dias necesarios, en los cuales acudirán 
los mozos alistados á exponer las razones que les asistan 
para ser excluidos de é l , bien sea por no tener la edad, 
por haber jugado la suerte, ó por corresponderles jugarla 
en otros pueblos, debiendo ir provistos de los correspon- 

I dientes documentos justificativos; en la inteligencia de 
que si asi no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar , á cuyo efecto se fijan hoy en los distritos y puntos 
de costumbre las listas de todos los mozos inscritos.

Al dar conocimiento de esta disposición a los habi
tantes de esta muy heróica villa , debo excitar, como lo 
hago , su celo para que contribuyan á ilustrar á las comi
siones de distritos , con el objeto de que no sean excep
tuados sino aquellos mozos á quienes asista justa causa 
para ello.

Distrito de Palacio.

I Comprende los barrios de Afueras á la Florida, Alamo, 
Amaniel, B a i l e n ,  Conde-Duque, Isabel II, Leganitos, 
Príncipe-Pío y Quiñones: situado en la oficina de la co
misión de Milicia Nacional, piso bajo de las Casas consis
toriales.

Distrito de la Universidad.
I Comprende los barrios de Afueras al Campo de Guar*
I días, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pizarro, 
I Silva y Rubio: situado en la calle de Silva, núm. 14, 

cuarto principal.
Distrito de Correos.

I Comprende los barrios de la Almudena, Arenal, Aba-
I da , Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol: situa

do en las Casas consistoriales, sala ele remates.

I Distrito del Hospicio.

I Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon,
C o l m i l l o ,  Desengaño, Fuencarral, Hernan-Cortés, Chain* 

I herí y Jacometrezo: situado en las Escuelas Pias de San 
I Antonio Abad , entrando por la calle de Santa Brígida.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de toros, 

Alcalá, Almirante, Belen, Bilbao, Caballero de Gracia, 
Libertad , Montera y Regueros: situado en la calle de Jar
dines , núm. 40 , cuarto segundo.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, Car

rera , Cervantes, Córtes, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo , Principe y Retiro : situado en el colegio de Sordo
mudos, calle del Turco.

Distrito del Hospital.
Comprende los barrios de Afueras del Canal, Atocha, 

Ave-María, Cañizares, Ministriles, Primavera, Tinte, Tor
recilla y Valencia : situado en los claustros del Hospital 
de San Juan de Dios.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de Arganzuela, Cabestreros, Ca- 

ravaca, Comadre, Encomienda, Embajadores, Huerta del 
Bayo, Peñón y Rastro: situado en el piso segundo de las 
Casas consistoriales.

Distrito de la Latina.
Comprendedlos barrios de Afueras del Puente de Tole

do, Aguas, Cava, Calatrava, Don Pedro, Humilladero, 
Puerta de Moros, Solana y Toledo: situado en la capilla 
del Obispo, junto á San Andrés.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de Sego- 

via, Carretas, Cancepcion, Constitución, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso , Puerta-Cerrada y Segovia : situado en el 
salón de columnas de las Casas consistoriales.

Madrid 21 de Febrero de 1856.=^Valentin Ferraz.«« 
Cipriano María Clemencin , Secretario.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acredUar su existencia ó estado para per* 
cibir la mensualidad re pectiva al preseute mes, se servi
rán presentar en esta Contaduría, al Oficial encargadodel 
negociado de Clases pasivas, la correspondiente certifica
ción autorizada por el párroco y V.* B.° del Alcalde cons
titucional ó de barrio , expresando en ella el nombre del 
interesado, .-us apellidos por padre y m adre, y el estado 
presente respecto de viudas y huéifanas, asi como el pun
to de la feligresía donde habiten , consecuente con lo dis
puesto por la superioridad en 20 de Setiembre próximo 
pasado; suscribiendo la declaración impresa en los ejem
plares que para este fin se facilitaron oportunamente á 
las clases expresadas. Dicho documento, y cualquiera otro 
justificativo de los pagos, ha de entregarse al referido em
pleado antes del dia 29 del actual; en la inteligencia de 
que ios interesados que dejen de verificarlo nó podrán ser 
incluidos en las nóminas correspondientes al mes de la 
fecha.

Madrid 22 de Febrero de 4856.«Antonio Martínez 
Lage. 3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha dé sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Alican
te y Denia.
1.* El contratista se obligará á conducir diariamente la 

correspondencia y periódicos desde Alicante á Denia y vi- 
ce-versa, pasando por los pueblos de Alicante, Villajoyosa, 
Altea, Benisa, Ja vea y Denia.

2.* La distancia que media entre Alicante y Denia se 
correrá en diez y nueve horas, con arreglo al itinerario 
adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas aicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción, debe
rá tener el contratista el número necesario de caballerías 
mayores situadas en los puntos que se crean mas conve
nientes al servicio, y situadas en los que al efecto marque 
el Administrador principal de Correos de Alicante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
:eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. »

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su a c -  
rion contra la fianza y bienes de aquel..

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia én que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorala.
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 45 dias siguientes al e a  
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole~ 
tin oficial de la provincia de Alicante y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 26 de Marzo próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
14,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Alicante , como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 4,100 rs. vn. en metálico , la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in 
teresados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Alicante á Denia, y vice-versa, por el 
precio d e   .rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda proposición 
que no se halle redactada eu estos términos, ó  que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó  mas , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 8 de Febrero de 1856.**El Director general 
de Correos, Angel Iznardi.

V E N T A D E  B IE N E S N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador da la provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el juzgado del Sr. D. Antonio Ibar- 
rola y escribano D. Román Lorenzo Calvo, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 430 del inventario.*-Una casa sita en esta 

ciudad, calle de Jesús Crucificado, núm. 9 , procedente de 
la rectoría de la Magdalena , formada sobre 594 varas cua
dradas, equivalentes á 415,14 centiáreas , y contiene pa
tio de entrada, otro interior con pozo, otro pequeño de 
luces , un cuarto can pila para lavar, cocina , galerías, 
dos cuartos, tres salas y co rra l, todo en piso bajo; y en 
el principal galería , dos cuartos y una sala: su fachada 
mira al Sur: linda por Levante con la del núm. 10 de Don 
José Zapata, con otra núm. 11 del Sr. Conde de Zamora, 
y con otra núm. 16 en la calle de los Sarabias, de D. Ra
fael de Martos; por el Norte con casa núm. 3 en la calle 
de Valladares ,del Sr. Marques de Benamejí; y por Ponien
te con la citada núm. 3 , con otra núm. 7 en la calle de 
Jesús Crucificado, de D. Francisco Jiménez, y otra núme
ro 8 , de D. Antonio Macarro: está arrendada á Josefa Pina 
en 450 rs. anuales: ha sido capitalizada en 40,125 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 322 del inventario.—Una casa sita en esta ca
pital , callejón de la puerta de Gallegos, núm. 17, proce
dente de la colegiata de San Hipólito, formada sobre 558 
varas cuadradas, equivalentes á 389,98 centiáreas, y con
tiene en piso bajo portal, galería , tres salas, tres cuar
tos, despensa, apartado y pozo medianero con la casa nú
mero 16; patio principal, otro de luces , cocina y corral 
con carbonera: en piso principal galerías, cuatro salas, 
tres cuartos y cocina ; y en piso segundo azotea sobre la 
m uralla:su fachada mira á Levante : linda por el Sur con 
otra , núm. 16, perteneciente al clero; por Poniente con 
la muralla de esta ciudad , y por el Norte con la del nú
mero 48 del colegio de la Piedad : está arrendada á Don 
Julián Villavicencio en renta anual de 724 r s . : ha sido 
capitalizada en 46,290 rs., por los que se saCa á subasta.

Núm. 488 del inventario.»Una casa sita en esta ca -

Eital, calle de Santa Clara, núm. 11, procedente de la fá- 
rica de la santa iglesia catedral: su fachada mira al Nor

te : linda á Levante con una calleja que Se llamó de los 
Caballeros, y .posee Ja casa núm.^45, calle de la Encarna
ción , propia de Doña María Muñoz ; por el Sur y Ponien
te con la ermita del Caballero de Gracia: está arrendada 
á D. Joaquín Rey en 700 rs.: ha sido capitalizada en 45,750 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 4 .* de 
Mayo de 4 855.

Ñolas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de H a c ie n d a  
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.



2. Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 6 de Febrero de i 856.—El Comisionado p rin 
c ip a l ,  Gabriel Aivarez y Mendizabal.

.BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el día 20 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Mariano Moretón, en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 197 del registro. =  Una casa mesón , que en la 
villa de Briviesca y su calle de Pancorbo, núm. 1.°, perte
neció al cabildo de la misma villa: su fachada consta 
de /l  pies de línea por 25 de fondo y 28 de a ltu ra : su 
construcción de .sillería en las portadas, y el resto de 
manipostería y ladrillo en mediano estado: linda por 
Norte y Poniente calles públicas; Qriente D. Cristóbal 
L abarga; y Mediodía el hospital del Rosario: su renta 
es la de 2,200 rs. que paga D. José Maiz: ha sido capita
lizada en 49,500 r s . , por Cuya cantidad se sacaá subasta.

No se admitirá postura que no cubra él tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en  la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de i.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten  en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Burgos 15 de Febrero de 1856.«F rancisco  Arquiaga

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el día y hora que se dirá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 27 de Marzo de 1856, de doce á 
Una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia D. A n
tonio Ibarrola y escribano D. Román Lorenzo Calvo, que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm, 957 del reg istro .«U na heredad denominada Tor
re  del Pía, situada en el término de Lussá de Munt, deP 
partido de Granollers, que perteneció al santuario  dé San 
Miguel del Fay, compuesta de casa de labranza , era y 34 
cuarteras , 6 cuartanes de tie r ra s , parte campa y parte 
bosque, á razón de 1,518 canas cuadradas la cuartera 
medida de pais , clasificadas con su correspondiente equi
valencia al sistema métrico decimal en el modo que se 
expresará: linda dicha heredad por entero á Oriente con la 
riera llamada de Tenas, á Mediodía con tierras del manso 
Pujal, con las del manso Carreras y parte con las de Ju
lián Sala y Gandaña; á Poniente con tierras del expresado 
manso P u ja l, y á Cierzo con el sobredicho Pujai y parte 
eon tierras del manso Comas.

La casa tiene de extensión 6,624 palmos catalanes cua
drados, equivalentes á 247,4 metros cuadrados.
. tiene 1,100 palmos superficiales , equivalentes
a 438,7 metros cuadrados.

Las tierras campas se componen de 8 cuarteras, 7 
cuartanes de regadío de primera clase , equivalentes á 325 
areas; de 5 cu arte ras , 6 cuartanas de id. de segunda cla
se , equivalentes á 201 áreas 85 centiáreas ; de 6 cuarte
ra s , 6 cuartanes de id. de tercera clase, equivalentes á 
238 areas o5 cen tiareas; de 2 cuarteras, 8 cuartanes de 
secano de primera calidad, equivalentes á 97 áreas 87 
centiáreas ; y de 8 cuartanes id. de segunda calidad, equi
valentes a 20 áreas 47 centiáreas. 1

Las tierras de bosque se componen de 2 cuarteras de 
prim era calidad , equivalentes á 73 áreas 40 centiáreas- 
de 3 cuarteras de segunda calidad, equivalentes á 110 áreas 
10 centiareas; y de 5 cuarteras, 7 cuartanes de tercera 
calidad , equivalentes á 204 áreas 90 centiáreas.

Dicha heredad ha sido tasada por junto en 219.633.95. 
y capitalizada por la Contaduría de Hacienda pública he
chas las deducciones prescritas en la Real instruccio’n de 
31 de Mayo anterior , bajo el tipo de la renta de 7 000 rs. 
marcada por los peritos , resulta ser el valor en venta de 
la citada finca de 126,000 r s . ; y siendo esta menor que el 
señalado por los peritos , se saca á subasta bajo el tipo de
l a  13S3C100.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. * r

El precio en que fuese rematada se pagará en la fo r- 
tna y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° dé Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
•carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría, pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 9 de Febrero de 18o6.==P. A. D. C. P., Fran
cisco Font, sustituto.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se d irá , fas fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
por el Jaez de primera instancia del distrito del Mediodía 
y  escribano D, Julián Juan de la Cruz Melgar.

Bienes provinciales.
Núm. 16 del registro « U n  almacén núm. 18 , situado 

en el anden del puerto de esta ciudad , perteneciente á la 
Excma. Diputación provincial, cuya área es de 2,118 pal
mos cuadrados, equivalentes á 8Q metros cuadrados y 18 
m ilím etros de otro metro cuadrado: linda por Oriente 
con el anden superior del puerto; por Mediodía con el 
almacén núm. 19; por Poniente con el puerto , y por Cier
zo con el almacén núm. 17.

Núm. 25 del inven tario .«U n  almacén núm. 67, situa- 
üt i an(hín del puerto de esta ciudad , perteneciente 
á la Excma. Diputación provincial, cuya área ó plan ter
reno contiene 2,524 palmos cuadrados, equivalentes á 95 
m etros, 358 milímetros cuadrados: linda por Oriente con 
el anden del puerto; por Mediodía con el almacén núm. 68 
por Poniente con el anden superior del puerto, y por 
Cierzo con el almacén núm . 66.

Estos almacenes han sido tasados separadam ente, ha
biendo resultado ser su valor en venta el del núm  18 de 
2,094 d u ro s , y el del núm. 67 de 51,111 r s . : y  capitaliza
dos por la Contaduría de Hacienda pública , hechas las de- 
duócioiies prescritas en la Real instrucción de 31 de Mayo 
til ti ni o , bajo el tipo de la ren ta  de 171 rs* m ensuales que 
produce el p rim ero , y  de LOO rs. el segundo , resulta ser 
áu valdr en venta él del núm. 18 de 46,170 rs., y el del n ú 
m ero 67 de 27,000 rs., cantidad mayor la del p rim e ro , y 
m enor la del segundo de la tasación : se sacan á subasta 
bajo el tipo de 46,170 rs. el p rim ero , y 51,111 rs. el se
gundo*

No sé adm itirán posturas que no cubran  el tino de 
aquella. 1

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización. J

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
tíúe existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.‘ Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Barcelona 11 de Febrero de 1856 .«P . A. D. C. P ., F ran
cisco F ont, sustítulo.

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia 
Y en virtud de la ley de 1.° de Mavo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que eí precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el pronio 
srtio. r  r

Propios.
Núm. 67 del registro. « U n a  casa-m eson, situada á la 

salida de la villa de Calella por la carretera de Francia, 
perteneciente al Ayuntamiento constitucional de la propia 
villa. Ocupa la superficie de 1,285 metros y  72 centím e
tros equivalentes 33,935 palmos catalanes. Su figura su— 
pernciales un trapezoide, y linda su lado prim ero , fa
chada principal de longitud 24 metros y 3 decímetros por 
el Oeste con la plaza Nueva; el segundo lado de longitud 
46 metros por el Norte cen la calle de San Jaim e; el te r-  
qpr ladp de longitud 33 metros y 6 decímetros por el 
Este con el huerto de la casa de D. José Lloverás v con 
h e n a s  de Francisco P rim , y  el cuarto iado de 43 metros 
y  5 decímetros por et Sur con tierras del mismo Fran
cisco Prim  y con la casa de Doña Bárbara Sala.

Compone de planta baja y piso prim ero v segundo; 
ocupan solo la de o31 metros, equivalentes á 14,015 pal
mos catalanes»

Contiene tres caballerizas, patio , pozo con agua buena 
y abundante y dos cocinas, salas, cuartos, graneros y todo 
lo necesario para un  mesón.

Calculado su valor, y teniendo en consideración el es
tado en que so encuentra el edificio , fue tasado per los 
peritos en 105,000 rs. valor en venta , y capitalizado por 
la Contaduría de Hacienda púb lica , hechas las deduccio
nes prescritas en la Real instrucción de 31 de Mayo úl
timo bajo el tipo de la renta de 4,000 rs. que produce 
anualm ente, resulta ser su valor de 90,000 rs.; y siendo 
esta cantidad menor que la tasación , se saca á subasta 
por el tipo de esta.

No se admitirá postura que no cubra el precio de la 
tasación.

La finca de que se trata se halla gravada con tres cen
sos con dominio directo, únicos que por ahora ha creído 
solamente deber reconocer la Contaduría de Hacienda pú
blica por ios antecedentes que obran en su oficina impor
tantes 549,33 rs. que se prestan á los sugetos siguientes: 
D. Francisco P rim , Doña María Rabosa y D, Francisco Sal
vador, en esta forma: al prim ero 80 r s . , al segundo 128 
reales y al tercero 341,33 rs. Sí en lo sucesivo apareciesen 
ótras cargas, se indem nizará al comprador.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.* de la ley de désam órtiia- 
cion de 1.* de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la torna de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 11 de Febrero de 1856.«*f. A. D. G. F., F ran 
cisco F o n t, sustituto.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 8 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á ley de 1.® dé Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
Las heredades números 4 y 5 del inventario de la p ro

vincia de Gerona , tituladas Manso Batlle y Casanova, pro
cedentes de beneficencia , anunciadas en subasta para el 
8 de Marzo próximo , producen 3,000 rs. cada una , ascen
diendo por consiguiente su capitalización, deducido el 10 
por 100 , á 54,000 rs., y no á 57,600, que equivocadamen
te se puso.

Madrid 19 de Febrero de 1856.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de 

Bienes nacionales, se suspende la subasta dé la  hacienda 
titulada Colegio de A lbolote, procedente do instrucción 
pública , núm. U l del inventario , sita en la provincia de 
Granada.

Madrid 19 de Febrero de 1856.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1,° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes: ’

Remate para el dia 24 de Marzo de 1856 , de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Juan Gonzá
lez , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de e«ta 
corte.

Propios.

Núm. 349 del inventario.==Una heredad de tierras en 
térm ino de Adanero, procedente de los propios de la mis
ma villa : de cabida de 2 obradas de primera calidad , 6 
y media de segunda y 25 y cuarto de tercera : indivisi
ble, según certificación de los peritos , cuyos linderos re
sultan por menor en el expediente : está arrendada á 
Agapito Saez y Juan Calvo en 2,000 rs. ánuos: ha sido 
tasada en 6,460 r s . , y capitalizada en 36,000 rs., por los 
cuales sale á remate.

Núm. 326 del inven tario .«O tra  id. en él de Arévalo, 
de los propios de la misma villa : de cabida de una obrada 
de prim era calidad , 62 y media de segunda y 11 de ter
cera ; indivisible, según id ., cuyos linderos resultan en 
el expediente : está arrendada á Julián Ramiro en 46 fa
negas , mitad trigo y cebada , que al respecto de 26 reales 
42 céntimos la prim era especie, y lo  rs. 9 céntimos la se
gunda , im portan 954 rs. 10 céntimos: ha sido capitaliza
da en 17,181 r s . , y tasada en 21,590 rs , por los cuales 
sale á remate.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la°ley 
de desamortización.

Notas. 1.‘ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta p rov incia ; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

2 /  Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Avila 16 de Febrero de 1856. ==E1 Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
v inc ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ú lti
mo é instrucción de 31 del mism o, se saca á pública 
subasta , en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Clero.

Núm. 268 del inventario « U n a  casa-posada en la 
villa de Arévalo, procedente del limó, cabildo catedral de 
esta cap ita l: tiene 57 pies de ancho y 55 de largo , con 5 
posesiones bajas y tres altas , destinadas á p an eras , y un  
desvan : linda por Solano casa del hospital; Abrego calle 
de Santa María ; Cierzo y Gallego casa del vínculo de 
Lucía Revilla : produce 400 rs ánuos: ha sido capitaliza
da en 9,000 r s . , y tasada en 23,545 rs., porque sale á su 
basta.

Estas fincas, aunque procedentes del clero, han sido 
tasadas en  virtud de la Real órden de 10 de Setiembre ú l
timo, por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias para 
exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1 de 
Mayo de 1855. f

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
Con carga alguna, según resulta d é lo s  antecedentes que 
existen en  la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Avila 16 de Febrero de 1856.=L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ? de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio. r  v

Clero.

Núm. 5,602 del inven tario .«U na heredad de tierras en 
térm ino de Palacios de Goda, de cabida de 22 obradas, 
304 estadales de segunda calidad, y 26 obradas, 15 esta
dales de tercera : indivisible según los peritos , cuyos lin 
deros resultan en la tasación pericial: perteneció al ca
bildo de A révalo: está arrendada á Pascu¿il Mañoso en 26 
fanegas de trigo, que al respecto de 26 rs. 14 mrs., im
portan 686 rs. 30 céntim os: ha sido tasada en 7,805 rs., y 
capitalizada en 12,353 rs. 30 céntimos, por los cuales sale 
á remate.

Núm. 5,284 del inven tario .«O tra  heredad en término 
de San Bartolomé de Corneja , procedente de la capellanía 
de D. Juan Martin de Bonilla, de cabida de 14 fanegas de 
prim era calidad, 5 y medio de segunda y 5 de tercera: 
indivisible según los peritos , cuyos linderos resultan por 
m enor en la tasación unida al expediente: produce anual
m ente 20 fanegas de trigo y 9 de centeno, que al respec
to de 27 rs. 27 mrs. las p rim eras, y 17 rs. y 15 mrs. las 
segundas, importan 712 rs. 86 céntimos: ha sido tasada 
en 8,420 rs., y capitalizada en 12,831 rs- 36 céntimos, que 
és el tipo para la subasta.

Núm. 62 del inventario .=O tra  heredad en térm ino de 
San Pedro del Arroyó, procedente de los capellanes de 
San Segundo de esta capital, de cabida de 4 y cuarto obra
das de prim era calidad, 12 de segunda y 102 y cuarto de 
tercera : indivisible según certificación de los peritos* y 
cuyos linderos resultan por menor en el expediente: está 
arrendada en 44 fanegas 11 celemines, mitad trigo y ce
bada, que al respecto de 27 rs. 33 mrs. las primeras, y 
17 rs. 3 mrs. las segundas, im portan 1,005 rs. 36 Cénti
mos: ha sido capitalizada en 18,096 rs. 36 céntimos, y ta
sada en 25,757 rs. 50 céntimos, por los cuales sale á re 
máte.

Num. 63 del inventario.— Otra id. en id ., de la mis
ma procedencia, de cabida de dos obradas de prim era ca
lidad, 6 y media de segunda, y 38 de tercera: indivisible 
según los peritos, cuyos linderos resultan en el expe
diente: está arrendada en 28 fanegas, mitad trigo y ce
bada, que á dichos precios im portan 626 rs. 59 céntimos: 
ha sido tasada en 10,785 rs., y capitalizada en 11 278 
reales 59 céntimos, que es el tipo para la subasta.

Núm. 67 del inventario.1*® Otra id. en Id., de la mis
ma procedencia, de cabida de 8 y media obradas de pri
mera calidad, 9 y tres cuartos de segunda, y 83 y media 
de tercera: indivisible segufi los peritos, cuyos linderos 
resultan en el expediente: produce 41 fanegas y 8 cele
mines por mitad de referidas-especies, que im portan 932 
leales 59 céntimos: ha sido capitalizada en 13,786 reales 
59 céntimos, y tasada en 24,531 reales 50 céntimos, que 
es la base para la subasta.

Núm. 68 del inventario.=»Otra id. en id . , de i»ual 
procedencia , de cabida de una y un cuarto obrada de°pri- 
mera calidad, 6 y media de segunda y 67 y tres y cuar
tos de tercera: indivisible según los peritos, y cuyos 
linderos resultan en el expediente: está arrendada á Dio- 
nisio Matilla en 18 fanegas de trigo y lo mismo de cebada 
que a los referidos precios im portan 805 rs. 77 céntimos- 
ha sido capitalizada en 14,503 rs. 77 céntimos, y tasada en 
15,492 rs. 50 céntimos , que es el tipo para la subasta.

Núm. 5,644 del inventario .«O tra  id. en id., de la mis
ma procedencia, de cabida de una obrada de primera 
calidad 7 y media de segunda y 4o y media de tercera: 
indivisible según id. , cuyos linderos resultan en el ex
pediente: produce 26 fanegas, mitad trigo y cebada que 
á dichos precios importan 581 rs. 95 cén tim os: ha sido 
capitalizada en 10,474 rs. 94 céntimos, y tasada en  10 960 
reales , por los cuales sale á rem ate. *

Núm. 5,616 del inventario « O tra  id. en término de 
Sanchidrian, procedente de la obra pia de pobres del mis
mo -pueblo, de cabida de 3 obradas 50 estadales de se
gunda calidad y 35 obradas 100 estadales de viñedo con 
1,894 cepas: indivisible según certificación de los peritos 
cuyos linderos resultan en el expediente : está a rrenda
da á D. Gabriel Arruche y compañeros en 23 fanegas 11 
celemines de trigo cada a ñ o , que al respecto de 26 rs. 14 
maravedís, importan 631 rs. 68 céntim os: ha sido ta
sada en 8,519 rs. 50 céntim os, y capitalizada en H 370 
reales 17 céntim os, por que sale á remata.

Núm. 64 del inventario .«O tra heredad de tierras en 
térm ino de San Pedro del Arroyo , procedente de los ca
pellanes de San Segundo de esta capital: de cabida de dos 
obradas de primera calidad, 3 de segunda y 50 de tercera 
cuyos linderos resultan por menor en la tasación unida 
al expediente: indivisible según certificación de los pe
ritos . esta ariendada a Patricio Martin en 42 fanecas m i
tad trigo y cebada, que á 27 rs. 23 mrs., y 17 rs. 3 mara
vedís respectivam ente, importan 940 rs. 6 céntimos* ha 
sido tusada en 11,250 rs., y capitalizada en 16,921 rs 6 
cén tim os, que es el tipo para la subasta.

Núm. 26 del inventario .«La décima suerte de 14 en 
que los peritos han dividido una heredad de tierras en 
término de Beilanas, procedente del limo, cabildo cate
dral de esta capital, de cabida dicha suerte de 21 obradas 
de tercera calidad, con 350 cepas de viña ; cuyos linde
ros resultan por menor en la tasación unida al expedien
te : produce de re n ta , según los mismos peritos, 580 rs.: 
ha sido tasada en 6,500 rs., y capitalizada en 10,440 rs 
por que sale á subasta. ”

Núm. 26 del inventario.==»La duodécima suerte de id. 
idem., de cabida de 300 estadales de segunda calidad , y 
41 obradas 100 estadales de tercera; cuyos linderos re
sultan en el expediente: produce de ren ta , según los pe
ritos, 600 rs.: ha sido tasada en 8,550 rs., y capitalizada 
en 10,800 rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 26 del invenlario.=La décima tercera suerte de 
idem id., de cabida de 17 obradas 37 estadales de segunda 
calidad , y_9 obradas 378 estadales de tercera , con 402 ce
pas de viña; cuyos linderos resultan por menor en el 
expediente: ha sido valorada por los peritos en 570 rea
les de renta anual: tasada en 10,156 r s . , y capitalizada 
en 10,260 r s . , por los que sale á rem ate.

Estas fincas, aunque procedentes del clero, se han 
tasado en virtud de la Real órden de 10 de Setiembre 
ú ltim o, por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias 
para la exactitud del anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las tincas de que se trata no se  hallan gra
vadas con carga alguna , según  aparece de ios antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Avila 16 de Febrero de 1856.=»El Comisionado p rin 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Marzo p róxim o, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. Juan Diego Martínez, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte!

Encomienda magistral del Viso.

Núm. 5 del inventario .«La tercera suerte de nueve en 
que ha sido dividida una tie r ra , pr ocedente de la enco
mienda magistral del Viso, término de Vargas, de caber 
16 fanegas y 268 estadales, ó sean 777 áreas ó decáme
tros , y 19 centiáreas ó m etros, la cual tiene 18 olivas al 
sitio de San Juan-.linda por Sur con la cañada; Abrego 
camino alto de Olías ; Gallego con camino del Barrio alto 
á la Fuente , y Cierzo camino bajo de Olías: ha sido re 
gulada en 535 rs. de renta anual: capitalizada en 9,630 
reales, y tasada en 10,796 rs ., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 5 del inventarjo .=La quinta suerte de dicha 
tierra , al sitio del T ru ch o , de caber 13 fanegas y 76 es
tadales, osean 618 áreas y 14 centiáreas: linda por Cier
zo cori tierra de Manuel Diaz; Abrego con otra de Ju
lián P leite, y Gallego con camino de 'Yuncidlos: ha sido 
regulada en 525 rs. de renta anual: capitalizada en 9,450 
reales, y tasada en 10,522 r s . , por cuya cantidad se’su- 
basta.

Núm. 5 del invenlario .«L a sétima suerte de la m en
cionada tierra , al sitio de los Baenes , de caber 10 fanegas 
y 486 estadales, o sean  515 áreas y 68 centiáreas: linda 
por Sur y Gallego con tierra de Manuel Diaz, y Cierzo con 
otra de Juan Perez: ha sido regulada en 630 rs. de renta 
a n u a l: capitalizada en 11,340 r s . , y tasada en 12,618 rea
les , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el arl. 6.® de Ia"ley de des
amortización de 1° de Mayo dé 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en lá Conta
duría ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 12 de Febrero de 1856.«E1 Comisionado prin
cipal de ventas, José Wencel.

GERONA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Mariano Moretón , en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 73 del inventario. « Ü n a  heredad llamada San 
Baudilio, sita en el término de Solins, partido judicial de 
la Bisbal, que perteneció al santuario del mismo San Bau
dilio , y que los peritos han declarado ser indivisible. Se 
compone del san tuario , de una casa, corral y 744 vesa
nas , ó sean 162 hectáreas de t ie r ra , 74 áreas y 49 cen
tiáreas , á saber : 14 vesanas, ó 3 hectáreas, 6 áreas , 23 
centiáreas de tierra cu ltiva , que se hallan en la parte del 
Mediodía de la casa del colono y rodeadas de las restantes 
tie rra s , que consisten en 300 vesanas, ó sean 65 hectá
reas , 62 á rea s , 29 centiáreas tierra bosque, y 430 vesa
n a s , ó sean 94 hectáreas, 5 áreas, 95 centiáreas yermo 
ulil para pastos. De las citadas 14 vesanas de tierra culti
va hay 13 vesanas siete octavos, o sean  2 hectáreas, 84 
áreas, 36 centiáreas de tercera calidad , y un  huerto de 
un octavo, ó sean 2 áreas y 78 centiáreas, en el que se 
cultiva la hortaliza para el uso del Colono. De las 300 ve
sanas de bosque hay 4 de primera calidad , 60 de segun
da y 236 de tercera': de las 430 vesanas yermo hay 20 de 
segunda cajidad y 410 de tercera. La casa y corral están 
situados á7a parte de Oriente de la heredad, qué todo 
junto ocupa la superficie de 10,644 palm os, ó sean 404 
metros 47 centímetros. El plan terreno de la casa se com
pone de entrada , cocina , bodega , dos cuadras y corral; 
á lá izquierda de la entrada se halla una regular escalera 
que conduce al piso único, el cual se compone de sala 
seis dormitorios y un granero. *

El santuario se halla á la parte de Oriente de la m en
cionada casa del colono , distante 26 palmos de su puerta; 
y se compone de un altar, co ro , sacristía , y  en el cam
panario hay su respectiva campana: la superficie que 
ocupa es la de 4,000 palm os, ó sean 152 metros. El total 
del santuario , casa y corral se hallan en estado de regular 
solidez. Linda la heredad de por junto por Oriente , parte 
con D. Lorenzo Crosas, de Santa Cristina , y parte con 
Doña Escolástica G odolar, de San Feliu de Guixols; á Po
niente , parte cen N. B unet, de R idaura, y parte con Don 
Juan Dalmau , de Solins ; á Mediodía con N. Cabañas de 
San Feliu de Guixols, y á Cierzo , parte con D. José Gama 
de Solins, y parte con Doña Cristina Carbó, de Bitlloch 
Hay un camino real de herradura por lo montañoso dei 
terreno , que desde Solins conduce á la heredad y sieue 
atravesando parte de sus tierras hacía Mediodía hasta la 
villa de Tona ; igualmente la atraviesa de Oriente á Po
niente el rio llamado Ridaura. En toda la expresada finca 
no hay madera de construcción , y en cuanto al arbolado 
consiste en 13 frutales de varias clases; 22 chopos, algu
nos pinos y encinas, y el resto alcornoques, que es ol 
mayor número de árboles que tiene. Produce áñüálmeát© 
en renta 7,451 rs. 75 céntimos: está Capitalizada en 
134,256 rs. 75 céntim os, y  tasada en 251,777 rs., por cu
ya cantidad só saóá á subasta.

Esta finca, aunque procedente del clero , 8© ha tasa
do con arreglo al Real decreto de 10 dé Setiembre úl
tim o, por ignorarse los linderos y  otras circunstancias 
indispensables para los anuncios.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Gerona 1t0 de Febrero de 1856.«E1 Comisionado prin 
cipal , Francisco Mirallas y Roger.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
c ia , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, sé sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 493 del inven tario .«L a aceña titulada Barragan, 
que extram uros de Ciudad-Rodrigo perteneció ai Semina
rio conciliar de la misma ciudad. Linda por Este y Norte 
con la alam eda. Mediodía con el rio Agueda, y Poniente 
con la debes1 del Palomar: consta de un  solo cuerpo p rin 
cipal , un pajar, un corial y un pedazo de prado donde 
pasta el ganado que sirve en la aceña : sus paredes son de 
cantería de buena construcción, for mando un cuadrilongo 
de 16 metros 8 decímetros de longitud , 7 metros 2 decí
metros de latitud, y 5 metros de"altura. Tiene tres pie
dras, de las que en tiempo de sequía solo una muele; ha
llándose en  la actualidad parada por efecto de las quie
bras que ha sufrido con motivo de las últim as avenidas 
del Agueda , que hacen necesaria su recomposición. Está 
arrendada dicha finca á Manuel Alaejos por la cantidad 
de 100 fanegas de trigo anuales , cuyo arriendo venció en 
31 de Diciembre último, las que, reducidas á metálico á 25 
reales fanega, que es el precio medio que en el último 
decenio tuvo el trigo en el partido de Ciudad-Rodrigo, y 
capitalizado por la Contaduría, importa 56,250 rs.; y ha
biendo sido tasada por los peritos en 2,500 rs. en ren ta  
ánual y en 65,000 rs. en venta, se saca á subasta por esta 
última cantidad, con arreglo al art. 179 de la instrucción.

Beneficencia.
Núm. 57 del inventario .«U na casa sita en esta capi

tal , calle de G ib ra ltar, que perteneció á los niños expó
sitos de la misma, de 9,120 pies superficiales (708,277 
m etros], compuesta de un prim er cuerpo, con buenas 
paneras y cuadras, un gran pozo de abundante m anan
tial y otro del que se extrae el agua por el segun d o  cuer
po, Ó sea piso principal : tien e adem as sótanos para bo
degas y  despensas; siendo la construcción de esta finca to
talmente buena, sobre paredes, la mayor parte de sille
ría , con techum bres y arm aduras de maderas muy firmes 
en lo in terior y su cubierta. Linda por Este con casas de 
Manuel Villa y D. Miguel de Lis; Sur con el campo que 
en lo antiguo fue mercado de cerdos; Oriente con casa de 
los expresados niños expósitos, y otras entre esta y  la 
Puerta del Rio, y Norte con la calle de su situación. Está 
arrendada á los herederos de D. Simón de la Rúa en la 
cantidad de 1,400 r s . , cuyo arriendo venció en 1? de Ma
yo últim o: ha sido capitalizada por la Contaduría en 
31,500 rs.; y habiéndola tasado los peritos en 1,900 reales 
en ren ta , y en 50,000 rs. en venta, se fija esta última 
cantidad como tipo para la subasta, con arreglo al art. 179 
de la instrucción’

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con 

carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for> 
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 1.® de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 14 de Febrero de 1856.« F a u s to  María 
Arriaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 100 al contado.
Én cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restaníes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al pública con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 21 de Febrero dé 18o6.«E l Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Francisco de Paula Larraz, Juez de prim era instan
cia del partido ae esta villa de Tolosa.

Hago saber que por D. Domingo Aldasoro y Doña Jo
sefa Larrum bide, marido y m ujer legítimos, vecinos de 
Vergara, se han promovido autos en esle juzgado solici
tando que con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 
se proceda á la adjudicación de los bienes que constituyen 
la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de 
Larraul por D.Pedro Larrumbide, vecino que fue de dicho 
lugar, el dia 4 de Setiembre de 1709 ante D. Pedro L az- 
cano, escribano numeral que fue de la villa de Tolosa. Y 
conforme á lo que tengo decretado expido este edicto, por el 
cual cito, llamo y emplazo á las personas que se conside
re n con derecho a los bienes de la referida capellanía, para 
que dentro dél término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte en la Gaceta dei Gobierno, acudan por me
dio de procurador á este T ribunal, en donde se les oirá y 
adm inistrará justic ia; advirtiéndoles q u e d e  no hacerlo 
asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 8 de Febréro de 1856.=*»Francisco de 
Paula L arra£ .«P ó r su mandado, Joaquín Maria de O si- 
naide. 623

En virtud  de providencia del Sr D. Francisco NardJ 
Juez de prim era instancia del distrito dé Lavápies de está 
corte, dictada en los autos de concurso voluntario de Don 
Inocencio Sopeña, se saca muevam eute á subasta, por la 
escribanía de número del licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, dos casas sitas en esta capital, y su calle de ía 
Peña de Francia , de la manzana 81, Señaladas la una 
con los números 4 moderno y 7 antiguo, y comprende de 
sitio 4,392 pies cuadrados, habiendo sido retasada én 
180,770 rs.; y la otra casa con loS números 6 moderno y 
8 antiguo, que comprende lambiendo sitio 5,619 pies cua
drados superficiales, y  ha sido asimismo retasada eñ 
376,230 rs .,y  bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se sacan las 
referidas casas á pública licitación, y se señala para que 
tenga efecto el remate el dia 29 del corriente y hora de 
la una de su tarde en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corté; advirtiendo 
que los títulos de propiedad se h&llán de martifiesto en lá 
escribanía del actuario. ¿09—3

Licenciado D. Manuel López O rtiz , Juez de prim era
instancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho al patronato del hospital de Cartujos que en 
el pueblo de Lavid fundó D. Juan Calvo de Ages ; y á la 
mitad de los bienes que constituye un vínculo que en el 
mismo pueblo fundó D. Juan Martínez, vacantes por falle
cimiento y abintestato de D. Bernardo Martínez Busto, 
presbítero, cura beneficiado también de L avid ; quienes 
deducirán su acción dentro del término de 30 dias, desde 
el que tendrá lugar la inserción de este anuncio en la Ga
ceta (leí Gobierno, haciéndolo ante este T ribunal por me
dio de procurador legitimado en forma.

Dado en Briviesca á 1.® de Febrero de 1856.«M anuel 
López O rtiz .«P o r su mandado, Braulio Sagre. 610

D. Viclor de Yelasco, segundo Alcalde constitucional de 
esta villa de Briviesca, y Juez in terino  de primera instan
cia, por traslación del p rop ie ta rio , de la misma y su 
partido.

Por el progenie cito, llatAd y  emplazo á todas las p e r-  
•óñas que se Orean con derecha á los b ienes, derechos y 
acciones que constituyen la capellanía Colativa y patrona
to, fundada \>,n la iglesia parroquial de la villa de Tama* 
yo por D. Juan Diez, canónigo que füe de la iglesia cate
dral de la ciudad de Burgas, que hoy posee D. Aniceto 
Barcena, presbítero y ecónomo én lá Villa de Oña, quienes 
deducirán m  aqcióli dentro del térm ino de 30 dias, por 
medio de procurador legitimado en forma.

Dado en Briviesca á 19 de Eneró de 1856.«Y ictor dé 
Y elasco.=Por su mandado, Braulio Sagre. 611

D. Angel Gómez, Juez de prim era instancia de esta 
villa y partido de Colmenar Yiejo.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa de sangre que en la parroquial de la villa de Aleo- 
bendas fundó el presbítero D. Manuel Bailo, para que den
tro del término de 10 dias comparezcan á deducir el que 
les asista en este juzgado , por medio de procurador del 
mismo, autorizado en forma; previniéndoles que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 16 de Febrero de 1856.«A ngel G o- 
m ez.«P or mandado de S. S., Alfonso Rozalem. 626

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóveti de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero 
D. Nicolás de Ortiz , se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes dimitidos volunta
riam ente por Mr. Luis de Louis, del comercio de camise
ría de esta corte, Carrera de San Gerónimo , núm. 13, para 
que dentro de 20 dias, que concluyen el 7 de Marzo pró
ximo venidero , comparezcan en dicho juzgado por la ci
tada escribanía con los títulos justificativos de sus respec
tivos créd itos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. $$7

D. Manuel Amorin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Antonio de esta plaza.

Por el p resen te , mi único edicto, cito , llamo y empla
zo a los dueños de la casa núm. 5 4 , calle de San Roque, 
reducida hoy á so la r, en esta plaza , y á todos los qué se 
crean con derecho a ella , para que dentro del térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en esta ciudad y se perso
nen en el expediente radicado en mi juzgado y escribanía 
del infrascrito á enterarse de la solicitud deducida por 
D. Sebastian Tamariz, acreedor hipotecario á dicha CáSa, 
y reedifiquen la misma ó autoricen al propio Tamarix 
para que por sí lo verifique con intervención de aquéllos 
ó como crean mas conveniente; bajo apercibim iento de 
que , pasado dicho término sin haber comparecido ó süs 
legítimos apoderados, se proveerá lo que corresponda á 
lo pretendido por el T am ariz , causándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 22 de Enero de 1856 — Amorin. « S e rv a n d o  
Acaso. 629

D. Enrique E lias, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los qué 
se crean con derecho á los bienes raíces que constituyen 
dos capellanías fundadas en esta ciudad por D. Francisco 
Alonso de Quintana y Doña Francisca Hurtado de Mendoza 
su esposa, vecinos que fvieron de la misma, por su testa
mento otorgado en ella en 7 de Mavo de 1564 ante Martin 
Caballero, escribano de su numero, para que dentro de
30 dias que por p rim ero y  ú ltim o ié r m in o  les  señalo, coro* 
parezcan en este juzgado por la escribanía del que r e 
frenda por medio de procurador con poder bastante * en 
el juicio promovido por D. Joaquín López de Quintana, 
Tesorero de Hacienda pública de la provincia de Soria, e a  
solicitud de que se le adjudiquen dichos bienes en el con
cepto de libres con arreglo á la legislación vigente. Si asi 
lo hicieren, les oiré y adm inistraré justicia , y de lo con
trario , pasado el expresado térm ino , sustanciaré el expe
diente sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Alfaro á 15 de Febrero de 1856.« E n r iq u e  
E lías.«P o r mandado de S. S ., Manuel García. 656

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gerva
sio U celay, Juez de prim era instancia del distrito del Prá* 
do de esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero 
D. Ignacio Palomar , se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 dias , á contar desde la publicación de éste anutióió, 
á las personas que en concepto de herederos ó acreedores 
se consideren con derecho á los bienes quedados por ó b i
to de Froylan Taboada , natural de San Mames, para qúé 
comparezcan en dicho juzgado y escribanía á ejercitar süs 
acciones y derechos en forma legal, por sí ó pór ntédio 
de procurador ; quedando apercibidos dé que , pasado qúé 
sea dicho término sin hacerlo , les parará él perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1856.=*Ignaeió Palomar. 659

En virtud de providencia d?l Sr. D. Francisco de Ma
drid Dávila, Juez de primera instancia especial de Hacien
da de esta prov incia , se cita , llama y emplaza por el p re 
sente anuncio á cualesquiera persona en cuyo poder exis
ta ó téngá noticia del paradero de una carpeta que D. A n
tonio Cortázar, vecino de San Sebastian, presentó en 6 
de Marzo de 1848 en la Dirección general del Tesoro, y 
que acredita fa entrega de un documento núm. 105, feú
cha 6 de Julio dé 1837, expedido por la Pagaduría m ili
tar á nombre de dicho Tenedor , siendo la fecha de su ú l
timo endoso la de 15 de Noviembre de 1843 , y su im por
te 10,242 rs. v n . , para que en eí término de 30 dias com
parezcan en este juzgado , sito en el piso principal de la 
casa Calle de Capellanes , núm. 7 , á usa í det dérécñó dé 
que se crean asistidos en el expediente promovido á in s
tancia de dicho Cortázar para justificar el extravio de d i
cha carpeta ; bajo apercibimiento. 665

D. José María Martínez y Lavería, licenciado en  ju r is 
prudencia y sagrados cánones, abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre colegio de G ranada, y poFS» M. 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partidor qu© 
de ser asi y estar en el actual uso de sus funciones el ín-* 
frascrito escribano da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza , por térm ino 
de 30 días,_á cuantos se crean con derecho á ios bienes 
con que Doña Francisca Romera y su hijo D. Juan M aúiano 
Romera dotaron una capellanía colativa que fundaron por 
su testamento otorgado á 20 do Abril de 1720 ante el efc* 
cribano José Magaña , servidera en la parroquial de Meci- 
na. Bombaron , para que dentro de dicho término se pre% 
senlen en este juzgado por sí ó por medio de prócuradoí 
á decir de su derecho , en la inteligencia que si lo hicie
ren serán oidos y su justicia guardada , y de no les parafá 
el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo tengo ma&dádb 
por auto de este dia á instancia de D. Miguel Antonio P e 
legrina y consortes, vecinos (fe Mecina Bombaron. .

Ugijar 8 de Febrero de 1856.«L icenciado  José María 
Martínez y L a v e ría .« P o r su m andado, José Góróetei y  
García. 867 ,

Senlencia.«*En la villa de Madrid á 15 dé Febrero dé 
1S 56 ,e lS r. D. Cipriano Domínguez, Magistrado dé au
diencia , Juez de primera instancia del distrito de la Uní* 
versidad de esta corte, habiendo visto los presénte» autés 
de menor cuantía, seguidos á instancia de D. José Ramón 
Sierra contra Francisco Yillanueva sobre pago dé 
reales 28 m rs., im porte de carnes que le sum inistró para  
su venta al por menor, por lo que resulta de loé mismos ^  
ante mí el infrascrito escribano del núm éro dijéí Defeé 
condenar y condena al demandado Villanueva al pago de 
la referida cantidad con las costas , haciéndole saber esta 
sentencia por la Gaceta y Diario oficial de Avisos en ra 
zón á ignorarse su actual residencia. Asi lo mandó y fir
mó S. S.. de que doy fe.=*C¡pnano Dominguez.**Miguel 
Diaz Arévalo. Ló que se inserta en éste periódico ouóiaj 
cumpliendo con lo mandado en la anterior sentencia.

Madrid 46 de Febrero dé 1856.**Miguel í)ia¿ Arétalá,



D. Eladio Magallanes, Juez de prim era instancia de- 
esta villa y su partido.

Por el presente se convocan opositores al concurso pro
movido pof Francisco de Tord BenaVides y Genaro Bena
Vides, vecinos de Los Santos, sobre propiedad y libre 
disposición de las capellanías familiares que fundaron: 
una, Isabel Salguerd, y otra, el presbítero D. Juan de Me
dina Benavides, servideras en la iglesia parroquial de Los 
Santos, y  se cita y emplaza por térm ino de 30 dias á 
íós qtie se crean con derecho á dichos b ienes, para que 
se presenten en este juzgado á ejercitar las acciones que 
á su derecho convenga; pues asi lo tengo mandado en 
providencia de este dia. ,

Dado en Zafra á 12 de Febrero de ISSG.WEladio Maga- 
llanes.=D e su orden , José M. Rubiales. 684

Por providencia de 12 del a c tu a l, dictada en el con
cu rso  de acreedores de D. Casimiro M onier, del comercio 
de libros de esta co rte , se ha señalado el viernes 29 del 
corriente á las once de su mañana , en la audiencia del 
Sr. Juez del distrito del Prado , sita en el piso bajo de la 
territorial, plazuela de Santa Cruz, para la celebración de 
nueva ju n ta , en la gue debe tratarse de la elección de 
síndicos,,y de otros incidentes de que se dará cuenta en 
la misma. Lo que se anuncia á los interesados para su 
concurrencia.

Madrid 20 de Febrero de 1856.=¿EI escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 685

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 2  de Febrero 
de 1856.

s u m a r i o

Depacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anteriór.—Pasan á 
lus antecedentes y comisiones respectivas varias exposiciones.—Se da cuenta 
de los objetos dé que se ocuparon las secciones.

Orden del dia. Se aprueba el artículo único del proyecto de ferro-carril 
de Almansa á Játiva.—Se desecha una subenmienda dél Sr. Yañez y otros 
i la enmienda del Sr. Lafuente respecto á la base novena de la ley electo
ra l.—Se hace lo mismo con otra del Sr. Camprodon y otros.—Deséchase otra 
subenmienda del Sr. Hernández de la Rúa y otros á dicha base.

Orden del dia para mañana. Peticiones é interpelaciones, y si hay tiem
po los asuntos pendientes.—So levanta la sesión á las siete menos cuarto.

Se abrió á la una y m ed ia , y leída el acta de la an te- 
r i s r , quedó aprobada.

Se mandó u n ir á sus antecedentes la exposición que 
devolvía el Sr. Ministro de Marina * del Ayuntamiento de 
Rivadeo, en solicitud de establecer en aquella población 
una escuela de náutica.

Se acordó que se repartiesen 300 ejemplares que re
m itía el Sr. Ministro de Hacienda de los estados de los tra 
bajos del Tribunal de Cuentas, y 400 ejemplares que re 
m itía el Director de la Caja de Ahorros del estado de ella.

Se m andaron pasar á la comisión de aranceles una co
municación que remitía el Sr. Ministro de Hacienda, 
acompañando otra del^Ministro Plenipotenciario de los 
Países Bajos; otra de un considerable núm ero de fabri
cantes de seda de Barcelona; otra de D. Eusebio Fons 
$obre h ie rro s ; otra de D José Vilumasa sobre sedería; 
otra de un considerable número de fabricantes de hierro 
de Cataluña , y otra de D. Francisco de Asís C atallet, so
bre telas metálicas; y á la de presupuestos una exposición 
del Ayuntamiento de Yejer de la Frontera haciendo va
rias observaciones sobre los m ism os, y otra de D. Carlos 
Patlarés y otros, de Zaragoza, sobre la contribución que 
han de pagar los empresarios de bailes.

El Congreso quedó enterado de los objetos de que se 
habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

E ntrándose en la orden del dia, fue aprobado sin dis
e n s ió n  el dictámen por el que se autoriza al Ayuntamiento 
da Villareal para exigir la cantidad necesaria entre los 

construcción de una acequia. 
C o n t in u a n d o  la discusión del dictamen sobre el ferro-car
r i l  de Ahnansa á Já tiva , dijo

El Sr. BATARRI (D. Pascual): Me correspondió el 
usó de la palabra ayer , pocos momentos antes de levan
tarse la se s ió n , y tengo precisión de recopilar brevísa- 
mamente lo que manifesté en contestación á los discursos 
de los Sres. Orense y Rivero Cidraque , á fin de que las 
Góftés puedan formar una idea exacta en esta cuestión. 
Dije que todos los cargos que dichos señores habían for
mulado contra el Gobierno, la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos ; y esta comisión , estaban basa
dos sobre una premisa inexac ta , pues supusierdrFque no 
era verdad lo que los Ingenieros decían respecto de !a 
diferencia que hay entre el trazado de Mogente y el de 
Onteniente.

La comisión, al sentar esa idea en su dictámen , tuvo 
presente lo que revelan los estudios hechos por los Inge
n ie ro s , lo que dice la Junta consultiva, y lo que dice el 
Gobierno de S. M. Creí que debia hacer la historia del 
camino de hierro de Játiva á Ahnansa para que las Cor
tes pudieran comprender hasta qué punto los Sres. Orense 
y  Riveró Cidraque habí an faltado á la exactitud de los he
chos consignados én el expediente.

Dije que los 19 estudios habían sido por Mogente y 
por el Ingeniero D. Domingo C ardenal; pero téngase en 
cuenta que fueron hechos de una manera ligerísima , por 
lo que deben considerarse como un  anti-proyeclo. El con
cesionario del camino, aunque no es facultativo, dije que 
es hómbre práctico , y desde luego comprendió las g ran 
dísimas dificultades que se presentaban para llevar el ca 
mino por Mogente según el trazado hecho por el Sr. Car
d e n a l, por las curvas y pendientes tan extraordinarias 
qüe tenia.

Entonces dispuso el concesionario que este Ingeniero, 
que entonces se encontraba al servicio de la empresa del 
ferro -carril de Valencia á Játiva, de laque  era Director 
gerente él mismo concesionario, verificara nuevos estu
dios por los valles de O nteniente y Albaida ; y habiendo 
llenado su cometido , expuso en su” memoria que su opi
nión habia sido y era que la dirección de la línea debia 
ir por Mogente, y no por Onteniente y Albaida. Véase 
pues cómo los argumentos del Sr. Orense carecen de fun 
damento, y creo que hasta ignoraba S. S. que el primer 
trazado que se hizo fue por Mogente. Es cierto que el 
Gobierno no aprobó los primeros estudios; y no los apro
bó por las grandísimas dificultades que ofrecía la bajada 
dél puerto de Almansa , pues las pendientes v las curvas 
excedían los límites marcados por la ciencia. La razón 
que el Gobierno ha tenido para opinar hoy que el trazado 
vaya por Mogente e s , señores Diputados, porque han 
dtgaparecido casi, todas las dificultades que antes se pre^ 
sentaban , mejorándose considerablem ente los primeros 
estudios.

El Congreso va á oir lo que dice el Ingeniero inglés 
W itting respecto á esas dificultades que parecían insupe
rables en el trazado de Mogente. (S. S. lee una parte de la 
m em oria dé dicho Ingeniero , en la cual se resuelven los 
ocho puntos graves que se presentaban para establecer la 
linea por Mogente.) Es muy extraño, señores, que tanto 
el Sr. Orense como §1 Sr. Rivero Cidraque , que aseguran 
haber examinado el expediente, no hayan visto lo que aca
bo de leer. Supuso ayer el Sr. Rivero que el trazado por 
O nteniente es una cosa sencida y fácil, v que las dificul
tades donde están es en el trazado de Mogente. Señores, pres
cindiendo de las cuatro y media leguas próxim am ente que 
tiene mas de longitud la via por Onteniente^ prescindien
do deq u e  los gastos de explotación deben ser tanto mayo
res cuanto mas distancia tenga el camino, lo mismo que 
los de conservación; prescindiendo del aumento en las tar
rifas de los trasportes de mercaderías y pasajeros que han 
de ser mas excesivas por la misma causa; y aun supo
n iendo  qüe fueran iguales los dos caminos trazados, son, 
señores, tan colosales algunas de sus obras, y de tan gran 
coste , que de optar la Cámara por el de Onteniente, seria 
preciso renunciar á tener camino de hierro desde Játiva á 
Almansa.

Tengo en la mano una nota del presupuesto de uno y 
otro camino , y solo la partida de explanación cuesta me
nos en el de Mogente 27.023,369 rs. 79 céntimos.

Las obras de fábrica en el de O nteniente están p re
supuestadas en 21.744,566 rs. 73 céntimos , y las de Mo- 
geoté en 27.132,150 ;ó  lo que es lo m ism o, hay una dife
rencia en contra del trazado de Mogente de 5.687,583 rs. 27 
céntimos; pero hay , señores Diputados, que tener en 
cuenta que en el de Onteniente los puentes son de madera, 
ladrillo y m anipostería, y  en los de Mogente todos son de 
hierro y la fábrica de sillería. La diferencia en tre  los dos 
presupuestos es de 26 millones de rs. próximamente "me
nos m  el de Mogente; y habiendo concedido las Cortes la 
subvención de una tercera parte sobre el coste de las 
obras de este trazado , el Estado tendría que abonar la ter
ciara parte  del exceso del presupuestó de O nteniente, de 
lo cual la provincia de Valencia tendría que cubrir la ter
cera parte de la subvención que asciende á cerca de tres 
millones.
*: El Sr, Orense, que ha citado en este sitio antes de aho

ra  á lá Diputación provincial de Valencia como modelo 
de todas las Diputaciones de España > en ló C u a l tanta 
justicia hizo §. S. á esta dignísima comparación por los 
eminentes servicios que ha prestado y sigue prestando á 
sus adm inistrados; el Sr. Orense no debe querer recargar 
con mas obligaciones á dicha corporación de las que hoy 
pesan sobre ella.

Para que las Cortes comprendan de cuánta importan

cia son estas óbligáciones, baste qüé sepan que en la 
actualidad se están construyendo en aquella provincia (los 
caminos provinciales, el de Valencia á Chelva por Liria, 
y el de Alicante á Valencia por Albaida: los vecinales de 
prim er orden siguientes: el del litoral de Cullera á Si
lla; el de Alcira á Gandía por T abernes; el de la Olle
ría por el valle de Albaida ; el del Beniganim por el mis
mo valle, y el de Cerda que une la carretera de Madrid 
con el ferro-carril de Já tiv a ; y los vecinales de segundo 
orden de Moneada á la capital; el de Alcudia á Játiva , y 
el de Requena á Villatobas \ y están aprobados los planos 
del de Alberique á Alcira y de Enguera á Mogente; con 
las obras del puerto ademas, en el cual han entrado ya 
buques de 900 toneladas, y está llena su rada de barcos 
de cruz*

El Sr. Orense dijo antes de ayer que Valencia tendría 
un  buen puerto^artificial, y esto sirve de contestación á 
lo que sobre este punto dijo antes de ayer el Sr. Rivero 
Cidraque. Aquella Diputación , Sr. Orense , no podría so
brellevar hoy otra nueva carga.

En el camino de Onteniente se presentan gratísim as 
dificultades, pues hay barrancos profundísimos, obras 
gigantescas, obras de fábrica y viaductos inmensos. Esto 
lo dice el mismo Ingeniero Cardenal: uno de los viaduc
tos que habría de construirse tiene 75 metros de altura, 
ó séan 269 pies Castellanos, y esta obra en curva y entre 
dos túneles: hay puentes de 120 pies y gran num ero de 
80 á 100: desmontes de 80 á 90 pies, acerca de los cuales 
dice el mismo Ingeniero que seria preferible hacer subter
ráneos. Dijo ayer el Sr. Rivero Cidraque que en el camino 
de Mogente hay que construir dos túneles; pero no quiso 
decir que en el de Onteniente son seis. La Junta consul
tiva , después de axam inar el trazado hecho por el Inge
niero inglés W ittin g , dice que es tan obvia la solución, 
que ni siquiera cabe discusión. Ademas , señores, los es
tudios hechos por el Ingeniero inglés han sido examina
dos sobre el terreno por el Ingeniero español D. Joaquín 
G il, el cual nada ha tenido que oponer.

Dijo ayer elS r. Rivero Cidraque que yendo el camino 
por O nteniente y Albaida tenia mas medios de viabilidad, 
pues se aproxima mucho á grandes puntos fabriles, los 
cuales podrían sum inistrarle mas de 400,000 quintales de 
trasporte cada año. Suponiendo que eso sea exacto , diré 
á S. S. que no produciría á la empresa mas que 600,000 
reales, que por cierto no es un grande negocio para sos
tener el cam ino; pero S. S. no ha tenido presente sin du
da que el ferro-carril de Madrid á Valencia no tiene por 
objeto explotar las comarcas intermedias , sino los extre
mos de la línea. Ademas, ¿cómó no ha tenido S. S. pre
sente que aum entándose la distancia seria mayor el p re 
cio de los trasportes? Mas de dos millones y medio im
portaría cada año esa diferencia , y no creo que haya mo
tivo para un recargo de tanta importancia á la industria 
y al comercio.

Ha dicho también S. S. que los valles de Onteniente y 
Albaida son rico s: es cierto ; pero S. S ., que se cree muy 
enterado en la topografía de aquella p rov incia , ha desco
nocido la im portancia de algunos pueblos del valle de Mo
gente. Es tal el desarrollo de su industria , que las ú lti
mas inundaciones se han llevado solo de un pueblo 15 
artefactos. El valle de Mogente ha de cobrar mucha vida, 
animación y movimiento con el camino de h ie r ro , pues 
hay en él grandes saltos de agua que se aprovecharán 
como es debido. El valle de O nteniente y el de Albaida 
tienen tres caminos en construcción, y los tres van a! 
ferro-carril de Játiva.

Dijo también el Sr. Rivero Cidraque que la Junta con
sultiva no contestaba á las observaciones que se hacían 
en la memoria de D. Rafael Sociats, porque no tenia que 
contestar. D. Rafael Sociats no es Ingeniero; pero aun 
cuando lo fuera , este señor no ha visto los últimos estu
dios del Ingeniero W ittin g ; no ha visto mas que los an 
tiguos.

Antes de concluir voy á hacerme cargo de una alusión 
gravísima del Sr. O rense, quien dijo que se llevaba la in 
justicia y el egoísmo al punto á que se podia llevar: ¿quién 
es aqui el egoísta? No será ni el Gobierno ni la Junta 
consultiva, y de consiguiente debe suponerse que es la 
comisión. El egoísmo en su caso, y yo no lo creo, le ten 
drá S. S. Entre los individuos de la comisión hay un solo 
individuo que posea bienes en los valles de Mongente y 
Montesa, esto e s , el Sr. Alfonso, y esté señor no quería 
firmar el d ictam en, acaso por esta” razón. Si egoísmo pu
diera existir , mas bien podría la comisión atribuirlo al 
Sr. Marques de A lbaida, porque al fin y al cabo quiere 
que pase el C am in o por e l  v a lle  e n  d o n d e  tom a nombre el 
título que S. S. lleva.

Dijo también el Sr. Orense que el poner el camino por 
Mogente era por satisfacer un capricho de actualidad, y 
el Sr. Rivero Cidraque añadió que va se sabia cómo in 
forman las corporaciones en estos expedientes. ¿Dónde 
está el capricho? ¿E n el Gobierno, en la jun ta  consultiva 
ó en la comisión? Todos los pueblos y corporaciones han 
informado que es mas conveniente el camino por Mo
gente, y el Sr. Rivero Cidraque ha hecho una ofensa 
á la Diputación provincial de Valencia, á la Junta de Co
mercio de aquella ciudad, al A yuntamiento de Almansa 
y á la Diputación de Albacete. Estas corporaciones no in 
forman por mero capricho, y por lo que se les dice que 
informen: los Diputados de Valencia no han ido al Minis
terio á influir para que el camino vaya por uno ú otro 
valle, sino á pedir el pronto despacho del expediente.

Mucho mas podría exponer; pero creo que lo dicho es 
bastante, y suplico á las Cortes.se sirvan aprobar el dic
támen de la Comisión.

El Sr. OR EN SE : No he podido menos de extrañar que 
el Gobierno no haya tratado de sacar ventaja de lo ocur
rido el dia 20, y llamo su atención sobre este punto.

Hallo natural que el Sr. Bayarri defienda al Gobierno 
y á la Junta consultiva ; pero toda el agua del Jordán no 
es bastante para lavar este expediente.

S. S. ha dado mucha im portancia á lo que dice el In
geniero Cardenal en su m em oria , y en mi concepto no 
son mas que excusas; pues sin mas que subir á la cordi
llera se ven los dos valles, uno fragoso y otro llano, y lo 
que resulta de todo lo que ha dicho es que se ha oido dos 
veces 4 Mogente y una á Onteniente.

El Sr. A L F O N S O  : El Sr. Bayarri ha dicho que yo ha
bia tenido dificultad en firmar el dictámen de la comisión, 
y es cierto. Soy partidario del trazado de Albaida y Onte
niente ; pero he firmado el dictámen porque creo que si 
nos empeñábamos en que fuera por O nteniente, quizá no 
se haria nunca el camino. La empresa tenia ínteres en 
que fuera por Onteniente; pero ha” renunciado á esa idea, 
porque todos los que debían contribuir con su dinero á 
la ejecución del camino se han asustado del mayor costo 
y de las dificultades que ofrecía esa línea.

Aprovecho esta ocasión para defender á una persona á 
quien se han atribuido miras que no son las suyas. Yo me 
honro con la amistad del Sr. Mayans, y puedo asegurar 
que en su opinión era preferible el trazado por Mogente: 
la empresa era la que prefería al principio el de Ontenien- 
te. Quede pues sentado que no fue la influencia del señor 
Mayans la que decidió el trazado por Onteniente.

El Sr. (¡A M A C H O : N a tengo esperanza de convencer 
a la C ám ara, no obstante la razón que en mi concepto 
asiste á los que combatimos el dictámen de la comisión; 
no tengo intereses que puedan ser afectados por una 
linea ó por o tr a , ni tampoco me mueve á tomar parte en 
este debate la gratitud electoral; pues aunque he sido 
Diputado por Alcoy y  ahora lo soy por Alicante, por n in 
guna consideración me levantaría á defender una cosa 
que no estuviera conforme con mis convicciones. Asi es 
que fui el único Diputado por Alicante que no votó el ferro
carril de Almansa.

No habría tomado parte en esta cuestión si no hubiera 
oido al Sr. Ministro de Fomento un raciocinio que prueba 
que S. S. no tenia argumentos de mayor fuerza para de
fender el dictámen que se discute. Decia S. S .: si tan be
neficioso es el trazado por O nteniente para los pueblos de 
Alcoy y demas interesados en esa línea , ¿por qué no to
maron parte en la empresa?

El Sr. Ministro de Fomento debia tener m uy en cuenta 
que los valles de Albaida y Onteniente no tomaron parte 
en esa em presa, porque la forma y manera con que se 
presentaba el proyecto no les satisfacía. Aquellos pueblos 
estaban representados en las últimas Cortes por Diputados 
de la oposición, y no era de esperar que el Sr. Luxán, 
que pertenecía también á la oposición, les hiciera un  cargo 
de esta especié. Cuando después se entró en el terreno de 
la regularidad, no era posible que se in te resa ran , porque 
estaban amenazados va de esta variación, que no es 
nueva.

Por lo demas, diré al Sr. Bayarri que nadie es capaz de 
determ inar hasta dónde llegaría la importancia del movi
miento m ercantil de los pueblos cruzados por la línea de 
O nteniente; y  es de ad v e rtir , señores, que uno de los 
puntos de vista bajo los cuales se deben considerar estas 
cuestiones es de la importancia que puedan adquirir las 
diversas poblaciones situadas en el trayecto , y cuya in 
dustria y comercio tiene el Gobierno obligación de prote
ger. Dice el Sr. Bayarri que se ha oido á la provincia de 
A sácete  y á la de Valencia : yo diré á S. S. que debería 
haberse oido á A licante, y que esta provincia no ha sido 
consultada. v

El Sr. L U X A N »  Ministro de Fomento: Cuando yo ex- 
tianaba que los pueblos de la provincia de Alicante no h u 
bieran tomado parte en la em presa, no me referia á la 
segunda línea , sino á la prim era: cuando se trató de la 
prim era es cuando debieron tomar parte y no la to
maron. r

El Sr. m o n t e s i n o  : Los Sres. Orense y Rivero Ci
draque, aunque se han mostrado enterados de este expe
diente, han hecho una relación apasionada é inexacta. En 
el ano 52 , cuando ya existia un estudio por el valle de 
Mogente , se presentó otra proposición pidiendo la conce
sión pot el de Onteniente, y el Gobierno la dió sin que pte*

cediesen los estudios de la línea, que se hicieron algunos 
meses después. Estos pasaron á la Junta consultiva solo 
para que dijera si eran buenos ó malos, y tuvo que ce
ñirse á este informe. f . . .

Vino luego la cuestión á las Cortes, y la comisión tuvo 
á la vista estudios hechos por Mogente; pero no se creyó 
autorizada para dar su opinión sobré la línea preferible; 
y asi es que cuando el Sr. Marques de Albaida preguntó 
si se prejuzgaba la cuestión, el Sr, Ministro de Fomento 
contestó que no. , ' , úé .

Del expediente resulta que el trazado por Mogente es 
cuatro leguas mas corlo que el de Onteniente, y mas la— 
cil es su construdcion y explotación ahorrándose 24 o 26 
millones. .

En cuanto á la subvención, cuando se trato de la li 
nea de ÁlmanSa á Játiva se suscitó la cüestion de deter
m inar qué presupuestó se tomaría por tipo para darle la 
tercera ó la cuarta parte ; el*de Onteiiidnte era de ochenta 
y tantos millones, y el dé Mogente de 59; y entondes sé dijo: 
en caso de duda , para evitar dificultades se tomará por 
tipo el presupuesto menor. Véase pues cómo el Gobierno 
ha estado en Su derecho al decir que quede subsistente 
la subvención dada con árrégld al trazado por Mogente.

Sin mas discusión se puso á votación el artícülo único 
del proyecto, y quedó aprobado.

Se votó definitivamente el que concede varios arbitrios 
al Ayuntamiento de Villareal para constru ir una nueva 
acéqüísL t .

Bases electorales.
Se leyó una subenm ienda á la enmienda deí Sr. La- 

fuente incluyendo en la incompatibilidad á los individuos 
de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos res
pecto de las provincias ó distritos á que pertenezcan.

El Sr. T á ñ e K (D. Ignacio): Señores, si hay alguna 
incompatibilidad sobre la cual nó deba haber duda, es la 
que yo he propuesto en esta enm ienda, pórefue no se 
puede dar una influencia mas poderosa que la que ejer
cen los Diputados provinciales, investidas como están hoy 
las corporaciones á que pertenecen de facultades inm en
sas, no solo en la parte relativa á las elecciones, sino én 
todos los actos de la Administración pública.

Todos hemos entrado en este camino de las incompa
tibilidades: el partido moderado en la ley de 1846 hizo 
incompatibles Con el cargo de Diputado ciertos destinos 
públicos, y entre ellos los de Consejeros provinciales por 
las provincias á que pertenecieran. Aliara b ien: todo el 
mundo reconoce que los Consejeros provinciales no ejer
cían las grandes atribuciones que los individuos de las 
corporaciones populares ejercen actualmente , pues que 
estos resuelven en muchos casos como Autoridad sobera
na , cuando los otros no eran mas que Autoridad consul
tiva ; y tanto es asi, que al hacerse las elecciones para las 
actuales Cortes Constituyentes , el Gobierno se creyó en 
!á necesidad de expedir una circular prohibiendo que las 
Diputaciones como cuerpos apoyasen candidaturas deter
minadas.

Nada mas pido yo á las Cortes que lo que el Sr. Minis
tro de la G obernación, hoy Ministro de Hacienda , decia 
hace poco tiempo á las corporaciones populares: que no 
puedan ejercer la presión que estaría en sü mano si se 
permitiese que sus individuos se presentaran candidatos 
por sus respectivas provincias.

Respecto de los Ayuntamientos no militan las mismas 
razones ; por lo tanto” retiro la parte de la enmienda que 
hace referencia á los individuos municipales.

El Sr. Moreno Nieto redam ó contra el órdenqúe se se
guía en la discusión, pareciéndoíe que debia discutirse 
primero la enm ienda del Sr. Lafuente.

El Sr. Calvo Asensio contestó que el Sr. Lafuente en 
este caso hacia las veces de la comisión.

El Sr. l a FÜ E n TE  : Ya tuve el honor dias pasados, 
cuando apoyé la enm ienda, de decir que los firmantes de 
ella nada habíamos dicho acerca de los Diputados provin
ciales; que esta era una cuestión libre y franca para nos
otros, y que las Cortes podrían ó no tomar en considera
ción cualquiera enmienda que en este sentido se presen
tara , y esto mismo digo ahora.

Se preguntó si se tomaba en consideración la suben
mienda, y én votación nom inal se acordó que no por 142 
votos contra 27 en la siguiente fo rm a:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—-González de la Vega.—Bayarri (D. Pe

dro).—Zabala.—Arias Uría.—Santa Cruz (D. Francisco).— 
Luxán.—Escosura.—Santa Cruz (D. Antonio).—ííavarro.— 
Mouares.—Moreno Nieto.—López Grado.—AIodso (D. Juan 
Bautista). Codomiú. — Miguel Romero. — Salilias.—Ave- 
d i fio.— Al faro. — Milagro. — Cantalapiedra. — Calatrava.— 
Presa.—Molina.—Forgás.—Garrido.—Carrera. -—Llanos.— 
Lara.—G urrea.—Lasala. — Zafra.—Herrero —Pita.—God i- 
nez de Paz.—Bugueiro.—Pardo Bazan.—Moreno Barre
ra.— Patíñó.—Ametller. —Guzman y Manrique.—Porto.— 
Sancho.— Alvarez (D. Cirilo)*—Perez (D. Tomas).—Mar
que/..—Climent. —San Miguel.—Puig. — Avecilla. — Agui
lar-—Blanco.—Romeo.—Gil Vírseda.—Gaminde.—Talave- 
ra.—Sara via.— Gómez de la Mata. — Acevedo. — Borao.— 
Salmerón.—Campoamor.— Jaén (D. Mariano).—González 
d é la s  Riveras.—Alonso Cordero. Casal. — Labrador.— 
Madoz (D. Fernando). — Latorre (D. Cárlos).— Poyan.— 
Amado.—Acha.—Madoz (D. Pascual).—Llorens —Bulnes.— 
González (D. Antonio).—Suarez (D. Gregorio). — Alonso 
Colmenares.—Iñigo.—Santibañez. — Muñoz Sotomayor.— 
Alegre.—Ovejero.—Ramírez Arcas.—Zorrilla.—Ságasta.— 
Villalobos.—Callana.— Chacón.—Heros. — Batllés. — Igle
sias.—García Jove.—Torrecilla.—Lafuente.— Centurión.— 
García [D. Manuel Vicente).—Medrana — Villar.— Miran
da.— Mendicuti.—Perez Zamora.—Degollada. — Alcalá Za
mora.— Macía- Castelo.—Arenal.—Frías. — Perez (D. Ra
món).—Collantes.—Mor¡arty.--Larrua.—Valenzuela — Par
do Osorio.—G arda (D. Diego), — Pinilla. — Falero. — Bae- 
za.—Otero.—Somoza (D. Ramón).— Lobit.—Preío Neto.— 
Seoane.—García Briz.—Vera.—Dotres.—Rosique.—Sando- 
val.—Novoa.—Ruiz Pons.—Sánchez del Arco. — Gener.— 
Orense.— Ordás. — Echarri. — Jiménez. — Rivero Cidra
que.—Reus.—Rivero.—Moratin.—Cruz Martínez.— Güell.** 
Bertemati.—Iriarte.—Sr. Presidente.—Total 142.

Señores que dijeron si:

Huelbes.— Monzon. —Corvera.— A guirre.— Cortina.— 
Cantero.— Alonso Martínez.—Cuenca.— Hernández de la 
Rúa.—Yañez (D. Manuel).— R ancés.-C am acho.—Osorio 
Pardo.—Udaeta.—Moyano.— Cárrias — Mariátegui.—Mon
tero.—Osorio.—Altuna. — Olano.— Yañez (D. Ignacio).— 
Cantalejo.—Nocedal.— Gastón. — Rios Rosas. — Coello.— 
Total 27.

Se leyó otra subenmienda de los Sres. Camprodon, 
Hernández de la Rúa y otros, en que se pedia que después 
de las palabras «ó Presidentes de Tribunales Supremos,» 
se añadieran las siguientes: «Ministros togados de los mis
mos y superiores de Madrid, y Directores generales de la 
Administración pública, civil y militar.»

Se suscitó un ligero debate promovido por el Sr. La- 
fu en te , que deseaba saber si los autores de la enmienda 
tenían derecho para manifestar su opinión sobre las sub
enmiendas que se presentaran; y habiendo dicho el señor 
Presidente que los firmantes de la enmienda tomada en 
consideración hacían veces de comisión, obtuvo la pala
bra para apoyar la subenmienda , y dijo

E l Sr. H E R N A N D E Z  DE LA R U A : Señores, tengo 
presentada otra subenmienda parecida á esta, y por esa 
razón no me habia levantado antes á apoyar la que se 
acaba de le e r ; pero estoy en el caso de suplicar á los a u 
tores de la enmienda que manifiesten si adm iten aquella.

El Sr. L A F U E N T E  ( desde el banco de la comisión): 
Esa subenmienda varia el pensamiento de nuestra en 
mienda , y por consiguiente la comisión (si puedo tomar 
este nom bre) no la admite.

En votación nominal no fue tomada en consideración 
por 99 votos contra 91 en la siguiente forma:

Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Lafuente —Zor

rilla.— Ramírez Arcas.—Avedillo.—Alfaro.—Milagro.-Oló- 
zaga (D. José ].—Jaén ( D. Tom as).—Calatrava.—Lasala.— 
Lara.—H errero.—Jiménez.— C arrera.— Pita.— Pardo Ba
zan.—Moreno Barrera.—Gil Vírseda.—Arriaga.—tranzo.— 
Perez (D. Ramón).—Avecilla.—Ferrandez.—Saíillas.—Ro
meo.— Feijóo.—Dotres.—Talavera.—Aguilar.— Salm erón- 
Llanos.—Forgás.—González de las Riveras.—Latorre (Don 
Cárlos).— González Alegre.— Acebedo.— Bargas — Alonso 
Cordero.—Guzman y Manrique.—Collantes.—Caballero.— 
Casal.—Alegre.— H ernández.— Santana.— García (D. Ma* 
nuel Vicente).— Martin.—Villar.—Sor nú—Jaén (D. María* 
no).—Perez Zamora.—Ruiz Pons.— Degollada.—Bulnes.— 
Martínez (D. Juan de la Cruz'.—Macía Castelo—Villapa- 
dierna.—Novoa.—Poyan ---Alcalá Zamora.—Altuna.—-Ove
jero — Moriarty.—Valenzuela.—Medrano.— Falero.— Gar
cía Briz.—Bueno.—Amado.—Bneza.—Otero.—Somoza (Don 
Ramón).—Godinez de Paz.—Marugan.—Lobit.—Seoane.— 
Sándoval.— Bertemati.— Miranda.— Rivero. — García Ló
pez.— Mendicuti.— Navarro (D. A lonso).-*Chao.— O ren* 
se.—Ordás. — Figueras.— Pereira. — García (D. Diego).— 
Bazan.—G arrido.—Gómez dé la Mata.— Madoz (D. Pas
cual). Zafra.—Campoamor.—Montemar.—Sr. Presidente.— 
Total 99.

Seéores que dijeron s i :
Vega Armijo.—Bayarri (D. Pedro ).**Luxán.—Santa 

Cruz (D. Francisco).—Escosura.—Can tero .**Laser na (Don 
P ed ro ).—Alonso ( D. Juan Bautista).—Aguirre.-*Codor- 
n iú.—G uardam ino—Rivero Cidraque.—Presa.—Molina.— 
Chacón.—Heros.—Arenal.—López Grado.—San Miguel.—• 
Bugueiro.—Ugarte.—Moratin.—Monzon.— Alvarez (D. C i- 
rilo).**Cárrias.—Suarez (D. Gabriel).—Perez (D. Tomás).— 
Hernández de la Rua.-^Cemprodon.**Go4kJ***-GliiDenL*^

Puig.—Echarri. Lallana. — Mollinedo. —Torrecilla.—La
brador.—Madoz (D. Fernando).—Sancho.—Serrano Do
m ínguez.— León y Medina. —Roda. — Miguel Romero.— 
Alonso Colmenares. — Iñigo. — Galvez Cañero. — Laser- 
na (D. M anuel).—González (D. Antonio).— Franquet.— 
Gastón.— Santibañez.—Ortiz Amor.—Mac crohon.—Frias.— 
Villalobos.—Monares.—Iglesias. — García Jove.—Iriarte.— 
Gaminde.—Gener. — Centurión. — Valdés. — Elío.— Gálle- 
go.—Olano.—Garnica.—Osorio (D. J. R.)—Yañez (D. Igna
cio).—Tabuérniga.—Montesino.—Yañez (D. Manuel).—Par
do Osorio.—López Pinilla.—Lorente.—Santa Cruz (D. Juan 
José).—Nocedal.—Cantalejo.—Moyano.—Rios Rosas.—Ra
mírez Arellano.—Márquez.— O -D onnell.— Zabala.—C ar- 
bailo.—Santa Cruz (D. Antonio).—Ulloa.—Reus.—Cantala- 
piedra.—Borao.—Muñoz Sotomayor.—Total 91.

Se leyó otra subenm ienda de los Sres. Hernández de 
la Rúa, Huelbes y otros, en la cual se proponía que donde 
dice: «ó Presidentes de Tribunales Suprem os,» se ponga: 
«Presidente y demas Ministros togados del Tribunal Su
premo y superiores de Madrid.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Tiene la palabra el Sr. H ernán -  
dez de la Rúa.

El Sr. f i g u e r a s : Me opongo á que se ponga á vo - 
tacioq ésta subenm ienda, porque está virtualm ente des
echada.

El Sr. p r e s i d E N T É  : Hay una variación.
El Sr. f i g u e r a s  : Si eso se permite, las discusiones 

serán interm inables.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Harto lo siente la m esa ; pero 

no puede menos de dar lectura á las enmiendas que se 
presentan y  perm itir que se apoyen.

El Sr. F i é u E R Á S : Protesto contra ese sentir de la 
mesa, y pido que se consulte al Congreso, porque es una 
cosa demasiado grave para que las facultades discreciona
les del Sr. Presidente hagan ley.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA  R U A : Esta suben
mienda es completamente distinta de la o tr a , y porque 
me proponía apoyar esta, dejé de apoyar aquella.

El Sr. F lG U E R A á : Pido que se lean las dos su b en - 
miendas. (Se leyeron.)

Se promueve un ligero y al mismo tiempo acalorado 
debate sobre si debería ó no perm itirse apoyar esta sub
enmienda ; toman p a rteen  él los Sres. Nocedal, Figueras, 
Alonso (D. Juan B autista), Coello, Laserna y o tro s , y ha
biendo manifestado el Sr. Lafuente que la comisión ó los 
individuos que hacían sus veces adm itían parte de esta 
subenm ienda, porque estaba conforme en que los Minis
tros togados de los Tribunales supremos pudieran ser 
nombrados Senadores, y los Presidentes de los mismos, 
D iputados, creía la comisión que debia ser apoyada esta 
subenm ienda para que después de oídas las razones que 
se alegaran por sus autores, pudiera resolver el Congreso.

Se preguntó si se perm itiría el apoyo de la citada sub
enmienda , y en votación nom inal se acordó que sí por 
106 votos contra 57*

Señores que dijeron s í :
Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 

Bayarri (D. Pedro).—O -Donnell.—Zabala.—Arias Uría.— 
Luxán.—Santa Cruz ( D. Francisco ).—Santa Cruz (D. An
tonio ).—Escosura.—Cortina.—Sancho.—Lafuente. — Zor
rilla.—Iranzo. — Mac-crohon.— Sánchez Silva.—Ovieco.— 
Camprodon. — Aguirre.*-Gaston.—Codorniú.— T abuérni- 
ga.—Alonso (D. Juan Bautista).—Gómez.—Avedillo.—S a- 
íillas.—Presa.—Molina.—Chacón.—Arenal.—Heros. — San 
Miguel.—Zafra.—Lorente.—Bugueiro.—Moreno Barrera.— 
Gaminde.—Olózaga (D. José).—León y Medina.—Reus.— 
Laserna (D. Pedro).—Miguel Romero.—Alvarez (D. Ciri
lo).—Cárrias.—G arnica.— Suarez (D. G regorio).— Perez 
(D. Tomas).—Hernández de la Rúa.—Coello.—González 
( D. Antonio ).—Climent.—Puig. — Oliver.—Elío.—Echar- 
ri.—Lallana.—Talavera.—Aguilar.—Gómez de la Mata.— 
Arias.—Madoz [ D< Fernando).—C antero—Monzon.—L u- 
zuriaga.—Roda.— Alonso Colmenares.—Iñigo.—Galvez Ca
ñero.—Laserna ( D. M anuel).—Muñoz Sotom ayor—Már
quez.—Franquet.—Santibañez.— Cantala piedra.—Sánchez 
del A reo.—Ugarte.—Montesino.—Cardero.—Iglesias.—Gar
cía Jove.—Iriarte.—Torrecilla. — Montero.—Centurión.— 
Gállego.—Altuna.—Olano.—Guardamino.—Osorio y P ar
do. — Corbera.—Pardo Osorio.—López Pinilla. — Santa 
Cruz (D. Juan José). —Yañez (D. Ignacio). — Nocedal.-* 
Camacho.— Moyano. — Cuenca. — Rios Rosas. — Ramírez 
A re llan o .— Cantalejo —Ulloa.—Gil Vírseda. -S r .  P residen
te.—Total 106.

Señores que dijeron n o :
Llanos. — Alfaro. — Milagro. — Ferrandez. — Lasala.— 

Lara.—Alcalá Zamora.—Forgás.—Llorens.—Perez (D. Ra
món ).— Dotres.— Herrero.— Salmerón. —González de las 
Riveras. — Latorre ( D. Cárlos ).— Marugan. — Guzman y 
Manrique.—Viílapadierna.—Bertemati.—Santana.—Oveje
r o —Sandoval.—F alero— Perez Zamora.— Sorni.— Dego
llada.—Bulnes.— Aguila.— Jiménez.— Novoa.— Arriaga.— 
Alonso Cordero.— Chao.— Mendicuti.— M artin.— Moriar
ty.—Bueno.—Amado.—Baeza.—Godinez de Paz.—Otero.— 
Somoza.—Piñeiro.-Gonzalez Alegre.—García Briz.—García 
R uiz.— García López.— Jaén (D. Mariano).|— Navarro.— 
Orense.—Alfonso.—Ordás.—Figueras.—Pereira.—Casal.— 
Campoamor.—Pardo Bazan.—Lobit.—Total 57.

. El Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Principio por dar 
las gracias al Congreso por el obsequio que acaba de dis
pensarm e , concediéndome usar de la palabra, honra tan 
to mas grande, cuanto que para hablar en este sitio no se 
necesita mas que la licencia del Sr. Presidente. Yo me 
honro mucho de que para hablar en este sitio haya sido 
necesaria nada menos que una votación nom ina l, y esto 
tanto mas singular por el banco donde ha venido la im 
pugnación á que yo hablara. [El Sr. Figueras: Pido la pa
labra para una alusión.) Ha venido de aquellos bancos (se
ñalando la m ontaña), que han  presentado bajo mil ror- 
mas diferentes el sufragio un iversa l; me ha extrañado 
tanto mas esa im pugnación, cuanto que venia de uná 
minoría contra otra m ino ría , y  todos debemos ser tole
rantes para que puedan ser oidas aqui todas las opiniones.

Yo no he querido votar ni en p ro  ni en contra de la 
enm ienda del Sr. Lafuente por una razón de delicadeza 
personal; y  al presentar esta subenm ienda no se dirá 
que falto á esa razón que me obligó á abstenerm e de vo
tar, porque los individuos que yo propongo tengan en tra
da en el Congreso; son mas altos ó están muy por enci
ma de mí. Pero debo hacer aqui una declaración á las 
Cortes. L,a cuestión que aqui se viene debatiendo relativa
m ente á los empleados , me im porta poco, porque si yo 
mereciese la honra de que una provincia me eligiese Di
putado, me presentaría aqui renunciando mi destino, porque 
vale mas para mí la honra de representar al pais que co
b ra r un  sueldo del Estado.

Viniendo á la sub-enm ienda p reg u n ta ré : ¿qué repre
sentación tendrá la m agistratura si se aprueba la enm ien
da del Sr. Lafuente tal como ha sido tomada en conside
ración? Unicamente estaría representada esa alta clase 
por el Presidente del Tribunal Supremo. Les Sres. Dipu
tados recordarán que hay una comisión para proponer 
las bases dé la ley orgánica de Tribunales. Según esas ba
ses no queda en España mas que un Tribunal Suprem o, y 
asi debe ser: por consiguiente me ha parecido convenien
te proponer én la subenm ienda que al Presidente del 
Tribunal Supremo se añada : «los de los Tribunales supe
riores de Madrid,» y esta idea creo que la aceptará el se
ñor Lafuente.

Ha dicho este señor que los Presidentes de los T ribu
nales Supremos puedéíl venir al Congreso; pero no los 
Ministros de esos T ribunales, los cuales nos ha dicho hoy 
que no tendrá inconveniente en adm itir que puedan ser 
nombrados Senadores. Las Cortes com prenderán lo anó
malo de este pensam iento: yo francamente no éncuentro 
la razón que haya para admitir esos individuos en el Se
nado , y decir que no puedan v en ir al Congreso.

Señores, pues q u é , ¿ tan poco merece la m agistratura 
para que no sea digna de ven ir á este lugar ? Comprendo, 
como dijo el Sr. Luzuriaga aunque no esté conforme con 
su opinión , que ninguno que adm inistre justicia pueda 
venir al Congreso; pero no comprendo que se limite á 
un individuo solo el venir á estos escaños. En este sitio se 
pueden presentar cuestiones en que sea necesario oir á 
los Magistrados para resolverlas con acierto. El objeto de 
la enmienda es tan justo en mi concepto que espero que 
las Cortes se servirán admitirle.

El Sr. F IG U E R A S  : Ha empezado S. S. dando gracias 
al Congreso por haberle permitido hablar á pesar de la in 
tolerancia de la m inoría , y eso no es exacto, porque la 
m inoría tiene dadas pruebas de su tolerancia. Lo que hay 
es que la enmienda que S. S. ha presentado no se conoce 
en el reglamento; ó si no, cíteme S. S. el artículo del regla
mento que habia de las subenmiendas, y el Sr. Lafuente no 
ha podido según el reglamento adm itir la subenm ienda, 
tomada en consideración por el Congreso la enm ienda de 
S. S.

El Sr. L A F U E N T E  : Él Congreso con su aquiescencia 
ha delarado que los firmantes de la enm ienda hacemos 
las Veces de la comisión, y e n  su caso podemos adm itir 
enm iendas á nuestro pensamiento , que he dicho y repi
to que no lo tengo por inmejorable. Y si nosotros no po
demos adm itir las enmiendas, ¿para qué se leen y se pre
gunta si se toman en consideración?

Nosotros, con el objeto de mejorar el pensam iento todo 
lo posible, habíamos acordado adm itir la idea de alguna 
de las enmiendas p resentadas, siendo esta la de añadir «y 
demas individuos de los Tribunales Supremos,» á las pa
labras de « Presidente de los Tribunales Supremos. » Si 
después no queda mas que un Tribunal Suprem o, según 
ha indicado el Sr. la Rúa, entonces con mas motivo se debe 
adm itir á los demas individuos del Tribunal.

Respecto á lo demas que comprende la enm ienda , la 
comisión no lo admite porque va da la comisión mas am
plitud para el Senado en m ateria de incompatibilidades,

siempre que tengan las circunstancia* qué marea el ar
tículo constitucional.

Ha dicho también el Sr. la Rúa, y  esto es m uy grave, 
que teme que pueda algún dia ocasionar la ru iña  ai par
tido que ha  dado su aprobación á la enmienda. Señores^ 
si tal p resum iera , preferirla dejar de existir á ser causa 
ni remota n i lejana de la ru ina  , no solo del partido á 
que tengo el honor de pertenecer, sino de cualquier par
tido político legal. Son müchos los que opinan como los 
autores de la enmienda, y la prueba es que se ha tomado* 
en consideración por hombres de distintas opiniones po
líticas.

La comisión admite de la enmienda del Sr* H ernandos 
de la Rúa la parte en que dice «y demás individuos del 
Tribunal Supremo,» y me atrevo a suplicar á S. S. que re
tire lo demás de la enmienda.

El Sr. f i g u e r a s : Es verdad que es práctica en el 
Congreso adm itir subenm iendas; pero lo que yo he d i
cho es que no hay n ingún  artículo en el reglamento que 
lo autorice ; y  debe ser así, porque los autores de la en 
mienda son siete y forman ya la comisión ; si se adm itie
se la subenm ienda según el principio que Sé quiere 
adoptar, los siete que la firman pasarían á formar comi
sión y serian 14, y si se admitiese otra serian 21.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Siento no poder 
complacer á S. S. retirando lo demás de la enm ienda, 
pues lo que en ella propongo es hijo del convencim iento 
mas profundo.

Habiéndose preguntado si se tomaba en  consideración 
esta subenm ienda, y  pedido que la votación fuera nom i
nal, resultó desechada por 100 votos contra 87 en la for
ma sigu ien te:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.—Iranzo* — Lafuente.-* Zorrilla.**Perez 

(D. Ramón).—Olózaga.—Alfaro.—Milagro.—Moratin.-?-Lia- 
nos.—Ferrandez.—Herrero.—Lassala.—Lara.—Z afra .= P i- 
ta.—Pardo Bazan, — Mendicuti. — Viílapadierna. — A rria
ga.—Llorens.— Cantalapiedra. — Collantes.—Sómoza (Dón 
Benito).—Udaeta.—Feijóo.—Forgás.—Gil Virseda.—Tala¿- 
vera.—Aguilar.—Gómez de la Mata.—Acebedo.—Martin.?*- 
Salmerón.— Riveras.— Alcalá Zamora. — Casal.—González 
Alegre.—Marugan.—Ruiz Pons.—Vargas.—Alonso Corde
ro.—Caballero.—Santana.— Avedillo.—Ovejero.—R am ireí 
Arcas.—García Briz.—Dotres.—García (D. Manuel Vicen*- 
te).—Villar.—Miranda.— Bazan. — Bulnes.—Aguila.—Jaén 
(D. Mariano). — Calatrava.— Martínez (D. Juan de la 
Cruz.—Moriarty.— García (D. Diego). ■—Medrano.—Pale
ro.—Otero.—Aguado.—Bueno.—Baeza.—Perez Zamora. — 
Godinez de Paz.—Guzman y  Manrique.—Novoa.—Chao.— 
Bertemati.—Jiménez. — Sandoval.—Moncasi.—Sorní.—Ri
vero.—García López.—Fernandez Cid.—Jaén (D. Tomas)).— 
Alegre.—Navarro.— Rosique. — Vera.—Alfonso.—Somoza 
(D. Ramón ¡.—Orense.—Ordás.—Figueras.—Pereira.—Gar
cía Ruiz. — Carrera. — Garrido. — Campoamor. — Monte* 
m ar.—Sr. Presidente.—Total 100.

Señores que dijeron sí:
Vega Armijo. — Bayarri (D. Pedro). — Zabala.— Arias 

Uría.—Luxán.—Santa Cruz (D. Francisco).—Escosura.— 
Osorio.—Ulloa.—Cantero.—Galvez Cañero.—Suarez (Doñ 
Gregorio). — Codorniu. —^Tabuérniga. — Alonso (D. Juan 
Bautista).— López Grado.—Coello.—Yañez (D. Manuel).— 
Lallana.—Camprodon.—Ugarte.— Chacón.—Arenal.—H é- 
ros.—Aguirre.—Gaminde.—Bugueiro.—Moreno Barrerá.** 
Madoz (D. Fernando).—Valdés.—F ria s—Concha (D. Má* 
nuel).—Miguel Romero.— Alvarez.—Cárrias.—Garnica.— 
E charri.—Monzon.—Laserna (D. Manuel).—Perez (D. To
mas).—Hernández de la Rúa.—Gastón.—Carrera.—Gon
zález (D. Antonio).—Puig.—García Gómez.—Oliver.—San 
Miguel. — Arias. — Mariátegui. — Guardamino.— Sánchez 
Silva.—Laserna. (D. Pedro).—Alonso Martínez.—Rios Ro
sas .— Alonso Colmenares. — Márquez.—Muñoz Sotoma
yor.—Cantalejo.—Franquet.—Yañez (D. Ignacio).—Santi
bañez.—Rancés —Camacho.—Nocedal. — Moyano.—Ramí
rez Arellano.—Iglesias.—García Jove.—Torrecilla.—Iriar*  
te.—Centurión.—Pasaron.—Ortiz Amor. — Roda.— Ola— 
no.—Santa Cruz (D. Juan José).—Huelbes.—Gómez (Don 
Manuel).—Pardo Osorio.—López Pinilla.—Rivero Cidra
que. — Sánchez del Arco. — Figuerola.— Royo.—Iñigo.— 
Gállego.—Total 87.

Se suspendió esta discusión.
Quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión de 

actas proponiendo la aprobación de las de la Coruña y  
la admisión de D. Ramón Marcelo Nuñez.

Se dió cuenta de los nombramientos de Presidentes y 
Secretarios hechos por distintas comisiones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: 
peticiones é in terpelaciones, y si hay tiempo los asuntos 
pendientes.

Se levantó la sesión á las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte  
de la redacción á las ocho menos c u a r to , y por la de la 
im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta ló dé, sin alteración de ninguna 
especie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.1

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS,

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para la 
concesión de pensiones á las familias de los que perecie -  
ron en el año de 1 8 48 en defensa de la libertad.

La comisión nom brada por las Córtes á cofise** 
cuencia de la petición de D. Francisco A randilta , para 
que se califiquen los servicios de los que se levan taron  
contra la tiran ía  en 1848 , ha exam inado con deten^ 
cion los antecedentes que m otivaron los sucesos o ca r*  
ridos en aquel año tan fecundo en acontecim ientos fu* 
nestos á la libertad.

Los elegidos del pueblo para consolidar la obra gló* 
riosa de la revolución de Julio faltarían  ciertam ente A 
uno de sus principales deberes si no se dedicasen con 
solícito afan y patriótico celo á aliviar la su erte  dé 
tantos, infelices , hasta donde Tas otras atenciones^del 
servicio público lo consientan.

La ley de 2 de Agosto de 1 855 , aunque dictada 
por el mas decidido patriotism o y  sinceros deseos de fa
vorecer á los qué  tantos padecimientos habían sufrid 
no podia , sin em bargó ,.com prender iodos los cásos 
p articu lares, ye porqué no se ten ían  á la vísta  tédos 
ellos , ya porque su objeto estaba cirpU nsct'^d á M  d e 
portados, ya en fin , porque no era posible exam inar 
todos los antecedente»-relativos á Jas diversas causas 
que influyen en  elfos por cuya razón se ven las Cór
tes asediadas continuam ente con solicitudes dé tk id a s , 
huérfanos y parientes de las víctim as que fueron sacH * 
ficadas en  diversas provincias del re in o , euyás solicita- 
des no solo las qu itan  u n  tiempo precioso para tra ta r  
de los negocios del m as alto  in terés á que están llam a* 
das, á o cu p a rse , sino que hacen que se resuelvan k 
veces en sentido contradictorio  por faó haberse estábíé* 
cido una ju risprudencia  fija que arregle lhs procedi
m ientos del Congreso, para que no se abuse de su filañ* 
tropía y patrio tism o , al paso que no se desatienda tam 
poco la justicia que puedan ten er los verdaderos y ne
cesitados interesados qué sé hallan acaso en la m efidf* 
cidad por el patriótico sacrificio dé los q u e  deb ieran  ser 
su am paro y protección. -

Con este fin, y  para a tende r á tart ju s ta s  necesida
des , evitando al mismo tiem po á las Córte3 la tá e ié s tk  
de ocuparse de las continuas reclamaciones qué  sobré 
pensiones y subsanam iento de perjuicios A cada toé* 
m entó se las p resentan , la cotoisíou tiene él h o nó fT fé  
propóner el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.® Só autoriza  af Gobierno de S. M. para 
que conceda pensiones que no baj^n de 1 ,500  rs* anua
les , n i excedan de 3 ,0 0 0 , á  las v iu d asr padres neco*- 
sitados é hijos m enores ó im pedidos y herm anas pobrfs 
so lteras, de los que tom aron parle  en Madrid y  en las 
provincias á favor de la libertad  d u ran te  el año 1848 
y perecieron de .sus re su lta s , prévia la .correspondiente 
justificación.

Art. 2. El G obierno de S. M. creará una  <Ustiór 
cion honorífica con el lema s ig u ien te : Al sufrimiento ife 
la libertadt ú  otro análogo, para los que habiendo «Wf 
tenido la causa liberal con las arm as en la mano #Ím ^" 
via igual ju stificac ión , hayan  sobrevivido á tan qufj 
pruebas y pelig ros, sirviéndoles de m érito p a ra : ^ *  
atendidos en la provisión de destinos y adelantos en



su carrera á los que reúnan la correspondiente aptitud 
para su desempeño.

Art. 3.® Las cenizas que puedan reunirse de los 
m ártires que sucumbieron en la lucha, se reunirán 
á  las de sus hermanos de Julio de 1854 en cuanto sea 
dable, para depositarlas en el panteón que para ellos 
se erija cuando llegue el caso.

Palacio de las Cdrtes 21 de Febrero de 1 8 5 6 .=  
Gumersindo Fernandez de Moratin, presidente.=Cár— ! 
los Godinez de Paz. =  José Guzman y M anrique.=Vi- 
cent© Rodríguez.= José Alvaro de Zafra = B . A. Ga- 
minde > secretario.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Dictámen déla comisión autorizando al Gobierno para con
ceder los perdones por deudas á pósitos, propios y ar
bitrios y fondos comunes de los pueblos.

La comisión de Bases de ayuntamientos y diputa
ciones provinciales encargada por las Córtes de revisar 
y dar su dictámen sobre el proyecto de ley presentado 
á las mismas por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
pidiendo i autorización para conceder perdón por deudas á 
los fondos de pósitos de propios y arbitrios, después de 
haber examinado detenidamente este asunto, se halla 
conforme con el pensamiento que comprende dicho 
proyecto de ley, salvas algunas ligeras modificaciones 
que indicará á continuación.

La razón que asiste al Sr. Ministro de la Goberna
ción para pedir á las Córtes la autorización de que se 
tra ta , es de todo punto obvia y de muy sencilla de
mostración. En virtud del art. 103 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823 , vigente por Real decreto de 7 de 
Agosto de 1854, ni las Diputaciones provinciales ni el 
Gobierno pueden conceder perdón de deudas de las 
clases indicadas en el proyecto de le y , debiendo remi
tirse los expedientes de esta referencia á la resolución 
de las Córtes. Ahora bien : siendo muchísimos los ex
pedientes de esta índole que radican en el Ministerio 
de la Gobernación, si de ellos hubiera de darse diaria
mente cuenta , absorbería una no pequeña parte de 
las horas de sesión, distrayendo la atención de las Cór
tes de objetos importantísimos como en el día se hallan 
sometidos á su exámen y deliberación. Y si por otra 
parte hubieran dichos expedientes de hallarse deteni
dos por haber de discutirse otros asuntos de interés 
mas esencial para, el país , resultarían perjuicios y en
torpecimientos para los pueblos interesados en la pron
ta  resolución de los mencionados expedientes, y no 
menores embarazos para la mas rápida marcha del 
servicio público. Si á esto se agrega que el Gobierno 
se pone á sí mismo las trabas suficientes para resolver 
dichos expedientes con todo el detenimiento y acierto 
que el país puede desear, quedará una vez mas de
mostrada Ja inutilidad de que vengan á la resolución 
de las Córtes aquellos que no excedan del límite ó cuo
ta que la comisión tendrá la honra de proponer.

Las alteraciones que la comisión desea introducir 
se refieren á los artículos 4.® y 3.® Respecto al 1.°, 
que las 50 fanegas de grano se eleven á 2 50, fun
dándose para ello en que las restricciones que se im
ponen en el art. 3.° bastan para garantizar el acierto 
del Ministerio de la Gobernación en la resolución que 
recaiga para el perdón de deudas que se eleven á 
esta cifra: y en lo tocante al artículo 3.°, opina la co
misión que es suficiente garantía, y abrevia mas los 
trámites de esta clase ele asuntos, el que e) Ministro 
pueda resolver sobre ellos hallándose conformes en un 
parecer los ayuntamientos y diputaciones provinciales, 
debiendo solo consultar al Consejo de Estado, ó en su 
defecto al tribunal contencioso-administrativo , cuando 
hubiese disidencia entre ambas corporaciones, y sin 
perjuicio de que para el mejor acierto en las resolu
ciones consulte voluntariamente al consejo de adminis
tración , y oiga á los gobernadores de provincia.

En vista por lo tanto de las razones expresadas, los 
individuos que suscriben tienen el honor de someter á 
la deliberación de las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.9 Hasta que se dicte la ley orgánica de 
ayuntamientos y diputaciones provinciales, se autoriza 
al Gobierno para conceder los perdones que por deudas 
á pósitos , propios y arbitrios y fondos comunes de los 
pueblos soliciten los ayuntamientos ó particulares, no 
excediendo de 1 0,000 r s . , ni de 250 fanegas de grano.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para 
la condonación de las cantidades procedentes de resci
sión de contratos ó rebajas de arrendamientos hechos 
con ayuntamientos y diputaciones provinciales que no 
excedan de dichas sumas.

Art. 3.° Los expedientes se instruirán oyendo á los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales ; y en el 
caso de que no hubiese conformidad entre estas corpo
raciones, al Consejo de Estado ó tribunal contencioso- 
administrativo.

Art. 4.® Todas las reclamaciones que excedan de 
dichas sumas se remitirán á las Córtes, prévios los trá
mites marcados en el artículo anterior.

Palacio délas Córtes 20 de Febrero de 1 8 5 6 .=  
José González de la Vega.*=Gerónimo Martínez Fale- 
ro.=G regorio Suarez. *=  José Trinidad Herrero. =  An
tonio Méndez Vigo.

Dictámen de la comisión autorizando al Ayuntamiento do 
Villareal para un reparto vecinal con destino á la cons- 
tracción de una acequia para el aprovechamiento de las 
aguas del rio Mijares.

A LAS CORTES,

La comisión nombrada para dar dictámen sobre la 
comunicación del Gobierno pidiendo se autorice al 
Ayuntamiento de Yiilareal para exigir en parte por 
reparto entre los dueños de tierras de regadío , y en 
parte por medio de prestación personal, la cantidad 
necesaria á construir una acequia para la conducción 
de aguas necesarias á efecto de beneficiar la huerta ;

Considerando que en el expediente, que original 
ha remitido el Gobierno, constan la necesidad y conve
niencia de la ob ra;

Considerando que el presupuesto de ella asciende á 
la suma de reales vellón 674,161, que exigidos por 
reparto entre los vecinos ascienden á una cantidad in
finitamente mayor que la de 10 r s . ;

Considerando que la municipalidad citada, asociada 
de número mayor de contribuyentes é interesados en 
el riego , ha acordado por unanimidad la ejecución de 
la obra y los medios propuestos para llevarla á cabo, 
que han merecido la aprobación de la Excma. diputa
ción provincial de Castellón y la del Gobierno de S. M.; 
propone á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al ayuntamiento cons
titucional de Villareal, en la provincia de Castellón de la 
P lana, pata que recaude por reparto sobre las hanega- 
das de tierra que riega con las aguas del rio Mijares , y 
exija también en parte por prestación vecinal la suma 
dé reales vellón 674 ,461 , al solo objeto de construir 
■una nueva acequia para el aprovechamiento de dichas 
aguas.

Palacio délas Córtes 21 de Febrero de 4 3o . - ^ A n 
drés Mohtero.*=An Ionio del Rivero y Gidraque.=Miguel 
Moreno y B¿rrera.*=sM. Lorente.=M anuel Cenlurion,*= 
Cipriatío Segundo Montesino.<=Pedro Bayarri, Secre
tario,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del viernes 22 de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.— A los nombres que publicamos en la Gaceta 
de ayer de los individuos de que se compone el consejo de 
administración de la sociedad titulada «Prosfc y compañía» 
hay que añadir los del Sr. Marques de Perales y D. Luis Gui- 
lou, banquero de esta corte, que también pertenecen á 
dicho consejo.

—Los Diputados de Castilla la Vieja, y los provincia
les y representantes de Valladolid y Burgos,* celebra
rán con un banquete el domingo próximo el resulta
do de la subasta del ferro-carril. A este banquete serán 
convidados los representantes del Crédito moviliario, el 
Presidente del Consejo, el Ministro de Fomento, el Direc
tor de Obras públicas y otras personas notables. (Nove
dades.)

—El lunes 25 se verá regularmente en público la causa 
formada al asesino del Guardia urbano Elias González. No 
podrá tener lugar antes, porque á petición del defensor 
se ha ampliado por dos dias la prueba á fin de que llegue 
la licencia absoluta del procesado. [Id.]

—En la semana próxima se representará en el Prínci
pe, á beneficio del distinguido artista D. Joaquín Arjona, 
el drama nuevo, original de un autor anónimo, y que lle
va por título (el drama, no el autor) Juicios de Dios.

El manuscrito de este drama ha sido remitido con un 
sobre al Sr. Arjona, y parece que su autor le ha hecho 
saber que está resuelto á conservar el incógnito antes y 
después de la representación. El Sr. Arjona, prendado de 
las bellezas de la obra y del misterio con que ha llegado 
á sus manos, la ha escogido para su beneficio. Han prin
cipiado las conjeturas entre el gremio literario y el artís
tico: hay quien cree que la obra es de un constituyente 
ya aplaudido en otras escenas que en la que ahora se 
agita: quién de un ex-Ministro poco aplaudido en los bre
ves dias de su gobierno: quién de una señorita que fue 
el mejor ornamento de nuestros aristocráticos salones; y 
quién, por último, se la achaca á un ilustrado párroco de 
Galicia. Entre tanto nadie está en lo cierto y todo se vuel
ve confusión, cálculo y achacamientos, y mucha curiosi
dad. En la noche de la representación la satisfaré 
raos, si es.que el autor no sigue aferrado á sus propósi
tos. [Diario Español.]

—Se nos refiere un nuevo rasgo de generosidad de Ron- 
coni, que nos complacemos en hacer público. Habiéndole 
remitido la Junta de damas las localidades que le corres
pondían para la función que bajo los auspicios de aque 
lias señoras, y á beneficio de la Inclusa tendrá lugar ma
ñana en el teatro Real, el eminente artista ha tenido la 
delicadeza de no tomar mas que un palco, y eso abonan
do 320 rs. Sabemos que las señoras de la Junta, cuyo'celo 
en favor de los pobres y desvalidos es tan notorio, han 
agradecido profundamente esta limosna, doblemente me
ritoria en quien ha de contribuir también con su talento 
al brillo de la función , y por tanto á sus productos, (León 
Español.)

—Parece que en breve saldrán á luz los dos nuevos 
periódicos demócratas últimamente anunciados. El uno se 
titula La Discusión, y será dirigido por el Sr. Rivero, y el 
otro, La Asociación, por el Sr. -García Ruiz. (Id.)

—Con el título de Revista Universitaria va á empezar 
publicarse en esta capital un nuevo periódico cuyo prin
cipal objeio será el de discutir las cuestiones mas culmi
nantes de las ciencias, dándoles el giro mas conveniente 
y conforme con la enseñanza pública. (Iberia.)

—En el teatro Real se está ensayando con grandes 
bandas de tambores y numerosa orquesta la composición ! 
de grande espectáculo, de que nos ocupamos hace dias, ! 
titulada: La batalla de Inlcerman. (Epoca.)

—Hé aquí los nombramientos mas importantes hechos 
anteayer por las secciones.

Para el proyecto de ley relativo á la división territo
rial de las islas Canarias: Sres« Herrero, Caballero, Na
varro, Sagasta, Monares, Latorre (D. Carlos), Acha.

Para el de creación de un Súbgobernador en Menor
ca: Sres. Laserna, Caballero , Navarro, Torrecilla, Lator
re (D. Carlos), Monares, Gómez de Lasérna.

Para el exámén de la proposición del Sr. Mariátegui 
nombraron las Córtes á los Sres. Bertemati, Rivero, De
gollada, Bayarri (D. Pedro), Yañez ( D. Manuel), Mendez 
Vigo, Calatrava.

BARCELONA 49 de Febrero.—Si no estamos mal in
formados , el Ayuntamiento de Mataró hace pocos dias 
acordó elevar una exposición al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral suplicándole permita volver al seno de sus familias 
los vecinos de dicha ciudad que fueron confinados cuando 
los últimos acontecimientos fabriles.

Anoche el Sr. Príncipe Canino estuvo á visitar el gran 
teatro del Liceo: recorrió algunos palcos , salón de des
canso, corredores y todas las dependencias de dicho edi
ficio, saliendo muy satisfecho déla suntuosidad del local. 
Según se nos ha asegurado, esta noche asistirá á la repre
sentación de los Hugonotes.

El Ayuntamiento del pueblo de San Andrés de Llava- 
neras va á presentar un recurso al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para que se abone en el presu
puesto de dicho pueblo una cantidad necesaria para con
cluir la iglesia.

Confírmase la noticia de que antes de que termine el 
presente mes se pondrá en explotación el trayecto de fer
ro-carril desde Sabadell hasta Tarrasa. Se nos ha asegu
rado que los trabajos de construcción se encuentran com
pletamente terminados.

En los últimos dias de la semana anterior han conti
nuado los cuerpos de esta guarnición sus maniobras mili- 

! tares, verificándolo el jueves el batallón de cazadores de 
Cataluña en el órden abierto; los de Soria y Galicia el 
viernes al mando del Coronel de.este cuerpo, ejecutan
do las maniobras de línea de la nueva táctica, conocién
dose en la soltura de las tropas la utilidad de estas fre
cuentes prácticas.

En el dia de anteayer otra brigada de cuatro batallo
nes, al mando del Coronel de Gerona, compuesta de su 
regimiento y el de la Constitución, adoptaron un sistema 
diferente del de los dias anteriores; pues si bien trabaja
ron con entera sujeción á los reglamentos vigentes,, hi
cieron uso constantemente y con el mayor acierto de las 
maniobras mistas aplicables á los casos de combate, dán
doles el carácter de un pequeño simulacro. (C. de A.)

VICH 47 de Febrero.—Al mismo tiempo que les co
municaba la presentación de una carta á un colono de 
Sania Eugenia, los mozos disfrazados ponían preso al su -  
geto que se dice la presentó, y que era de esta ciudad, por 
nombre Millet, recien llegado de presidio.

Por la tarde del mismo dia fueron presos por los mo
zos , también disfrazados de paisanos, tres presuntos com
plicados en el robo de ropas hechas, de que les había da
do conocimiento; uno de ellos, jóven de esperanzas en la 
carrera de Caco, había robado á su mismo padre con frac
tura de puerta, y  el dia anterior, unido con otros siete, 
una carga de longanizas y huevos.

Parece que el Sr, Gobernador entiende de estas cau
sas, que tratadas militarmente pueden dar un resultado, 
mayormente si se atiende la actividad y buenos senti
mientos del que actualmente ejerce este cargo. Ayer al 
anochecer vimos salir precipitadamente los mozos, que se
guramente habrán hecho otro servicio á la pública tran
quilidad, bien que en estas horas lo ignoramos.

HUESCA 49 de Febrero.—A las cuatro de la mañana 
del dia 14 del actual se ha desplomado la casa núm. 18 de 
la calle de la Morera, sita en esta capital, habiendo cau
sado la muerte de una niña de cuatro años, y reducido á 
la mas precaria existencia á sus padres y familia.

El Gobierno de provincia, deseoso de aliviar en parte 
el dolor que sobre aquella pesa, ha concebido el pensa
miento de abrir una suscricion voluntaria. (Revolución.)

—Sigue notándose la mayor actividad en las obras pú
blicas en diferentes provincias de España. Por cuenta del 
Gobierno se trabaja en las carreteras trasversales de Za-
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Despacho particular de la Gaceta de Madrid .— París, 
viernes 2 2  de Febrero.— El Moniteur anuncia que ha pa
decido una grande equivocación El ConsVilutionuñl al su
poner que se insertó por un error en aquel periódico el 
artículo del Sítele del 19; y añade que, si existiera este 
error no habría esperado á que otros le rectificasen.

El Conde Orfoff ha llegado, y se espera próximamente 
á Ali-Bajá. ,
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ragoza á Valencia, de Zaragoza*á Castellón de la Plana, y 
de Madrid á Teruel, punto en que hay empleados mas de 
3,000 hombres. La provincia de Teruel, por su parte, 
tiene en construcción un trozo de carretera de Zaragoza á 
Castellón, y ha acordado otro trozo de Zaragoza á Valen
cia, comprendido entre Calamocha y Luco. Ademas ha 
anunciado la subasta para la construcción del puente de 
Villalha, y muy luego empezará el importantísimo cami
no vecinal de Teruel á Alcañiz.

También se asegura que muy en breve empezará á 
consumirse la línea telegráfica hasta Calatayud. La empresa 
del Ierro-carril de Barcelona á Zaragoza ocupa en la ac
tualidad, en oí solo trayecto de traviesa á Manresa, 1,590 
hombre?.

En tanto que se abren las negociaciones, 
continúan las conjeturas acerca de la marcha 
que seguirá el Congreso, y de los objetos de 
que tratará. El Journal des Debats, refiriéndo
se á sus correspondencias alemanas, dice que 
entre las cuestiones sometidas al Congreso hay 
tres que fijan mas particularmente la atención 
de los Gabinetes de Viena y de Berlín. Tráta
se de Nicolaieff y de las islas Aland, y de las 
conquistas de Rusia en el Asia menor. Por lo 
que toca á Nicolaieff, la cuestión consiste en 
saber si este puerto interior está ó no com
prendido entre los arsenales militares del mar 
Negro que deben ser destruidos según la ter
cera proposición. El Journal des Debats piensa 
que los Plenipotenciarios turcos insistirán por 
la afirmativa, declarando que no habrá in
dependencia alguna para Turquía mientras 
Rusia pueda preparar en Nicolaieff una expe
dición que no tardará para ir á Constantinopla 
mas tiempo que si saliese de Sebastopol; di
rán también que la destrucción de Nicolaieff 
es asimismo necesaria para la libre navegación 
del mar Negro, y que si subsiste Nicolaieff, 
apenas se disminuirá la preponderancia de Ru
sia en el mar Negro.

Los rusos invocarán á su vez los términos 
en que está concebido el art. 3.° Rusia ha con
sentido en suprimir los arsenales marítimos 
que tiene en el mar Negro; pero la cuestión 
consiste en saber si Nicolaieff está ó no en es
te mar, y es indudable que no. Nicolaieff está 
en lo interior de Rusia; el Bug no es navega
ble para la marina militar. Si Nicolaieff hubie
ra podido ser un puerto militar, no habría 
habido necesidad de crear á Sebastopol.

En cuanto á las islas Aland, piensa el Jour
nal des Debats que Rusia consentirá sin incon
veniente en no construir alli fortificaciones; 
pero cree que tendrá mas dificultad en el aban
dono gratuito de Kars , para lo cual renovará 
la proposición enunciada ya por el Conde de 
Nesselrode de cangear á Kars con los puntos 
que ocupan los aliados en;Crimea. En todo caso 
no consentirá en una cesión de su propio 
territorio en el Asia menor. Por último, el 
mencionado periódico cree que si Turquía pi
de una indemnización de guerra por cualquier 
concepto que sea, Rusia se negará terminan
temente á ello. La correspondencia de Viena 
que después publicamos, parece que hace des
aparecer el temor de este conflicto.

Según dice la Gaceta universal alemana, el 
mperador Francisco José ha encargado al 

Conde Ruol que entregue una carta autógrafa 
suya al Emperador Napoleón. Se habla mucho 
en los círculos Oficiales de Yiena de la in t im i
dad que existe entre esta corte y la de París. 
Se habla también de un regimiento austríaco 
que se daría al Emperador Napoleón, y se ha 
designado al efecto al núm. 3 de coraceros, 
para llevar el nombre del Emperador de los 
franceses.

• Seguir las correspondencias rusas de Cri
mea trasmitidas por la via de Viena, reina la 
mayor calma en todos los puntos del teatro de 
la guerra, excepto el cañoneo bastante nutrida 
de los fuertes de Sebastopol y las escaramu
zas de avanzadas en el Tchernaia. El General 
Luders ha pasado revista á los cinco cuerpos 
rusos que hay en Crimea. Parece que los sol
dados están bien alojados, pero el escorbuto 
está haciendo muchos estragos en el ejército 
ruso.

Los diarios de Turin confirman la noticia 
que sehabia dado sobre la amnistía que el Ga
binete de Yiena iba á dar á los refugiados 
lombardo-vénetos. La Opinione dice que la am
nistía comprenderá á todos sin excepción; que 
se aplicará lo mismo á los que residan en el 
Piámonte que á los que se hallen en otros 
puntos; á los que se han naturalizado en 
el extranjero, y á los que no lo han sido; á 
aquellos cuyos bienes han sido secuestrados, y 
á los que no han sufrido las consecuencias de 
esta medida; hasta añade La Opinione que lia 
sido publicada la amnistía. Sin embargo, los 
diarios austríacos no confirman esto último, y 
reducen la amnistía á proporciones mucho me
nores. Unicamente se devolverían los bienes á 
los emigrados que quisieran volver á su país; 
en cuanto á los que permanezcan en el ex
tranjero, se entregarán sus bienes á sus legíti
mos herederos.

AUSTRIA»—Viena 12 de Febrero.—Se sabe que las Po
tencias occidentales no exigirán á Rusia upa indemniza
ción de guerra propiamente dicha; pero se afirma que se 
la obligará á que renuncie á la que ella reclama hace mu
cho tiempo para Persia , y que Turquía conserve por su 
cuenta el derecho de suscitar una cuestión de indemniza
ción. Dícese que bajo este último concepto se han segui
do negociaciones entre las Potencias occidentales y la 
Puerta, y que Francia é Inglaterra proponen la restitu
ción á Turquía de los territorios ocupados por los rusos 
en Asia á fin de que tenga efecto la indemnización. Se 
ignora si Turquía se ha adherido á estaproposicion. Los 
resultados de las negociaciones preparatorias seguidas en
tre Francia é Inglaterra relativamente al tratado de co
mercio proyectado con Rusia después de la paz, se han 
comunicado al Gabinete de Viena, que ha sido invitado á 
sostener las proposiciones relativas á este objeto. (Nueva 
Gaceta de Wurtzburgo).

IDEM»—Id. 13.—Nuestra jóven Emperatriz ha sufrido 
ayer un nuevo accidente que por fortuna no ha tenidó 
funestas consecuencias. El eje del carruaje en que iba 
S. M. se rompió, y S. M. tuvo que bajarse del carruaje. 
Esta es la segunda vez que semejante suceso acontece en 
poco tiempo, y el Emperador ha dado órden para castigar 
nuevamente la negligencia que ha ocasionado esto. (Ga
ceta de Breslau.)

con celo en favor de los proyectos de reforma, y  quien 
ha hecho en el Divan una relación tan luminosa como 
conveniente sobre la necesidad de hacer lo mas pronto 
posible las reformas radicales.

Las noticias relativas á los Principados son menos sa
tisfactorias , y hasta ahora no se han podido poner de 
acuerdo sobre las proposiciones presentadas acerca del 
particular. Sir H. Seymour y el Vizconde de Serre han 
recibido estos dias de sus Gobiernos los despachos relati
vos á las negociaciones que han precedido á la aceptación 
de los 21 puntos, y que concuerdan de una manera gene
ral con el despacho del Conde de Prokescli.

El Príncipe GortschakoíF, Embajador de Rusia en Vie
na , será recibido mañana en audiencia particular por el 
Emperador.

Se ha fijado para pasado mañana la marcha del Coro
nel de Manteuífel. ( Correspondencia Havas.)

PRUSIA» — Berlín 14 de Febrero.— La resolución que 
adoptará la Dieta sobre la proposición austríaca, tendrá so
bre todo el carácter de un asunto interior para las partes 
interesadas , y no ejercerá ninguna influencia en la peti
ción de Prusia con respecto al extranjero. Se piensa que 
la conferencia decidirá en la primera sesión que Pru
sia sea invitada á tomar parle en las negociaciones. El 
Conde Orloíf no salió de San Petersburgo hasta anteayer, 
porque ha tenido que arreglar antes una cuestión de eti
queta con el Gobierno francés. Se ha resuelto en este sen
tido que el Conde tendrá en su cualidad de General una 
gran comitiva militar. ( Gaceta de Colonia.)

IDEM. — Id. — En la cuestión de la participación de 
Prusia en las conferencias de paz hay que distinguir en
tre la firma de los preliminares y las negociaciones rela
tivas á los asuntos generales de Europa. Prusia no pide 
participación en la firma de los preliminares; pero re
vindica el derecho de tomar parte en las negociaciones 
destinadas á establecer las garantías en que se halla in
teresada toda Europa, y que por consiguiente, necesitan 
del asentimiento de todas las grandes Potencias. Podemos 
asegurar que no se disputa este derecho á Prusia, y que 
veremos que esta Potencia le ejerce en París. (Gaceta de la 
Bolsa. )

IDEM.—Idem,—A imitación de lo que se ha hecho en 
otras ciudades populosas, va á fundarse en Berlín un gran 
establecimiento de crédito ; pero como el Gobierno no 
dejará de oponer alguna dificultad á la concesión necesa
ria para llevar á cabo esta empresa , se ha creido conve
niente por los banqueros adoptar un medio indirecto, 
que consiste en reunirse bajo cierta razón social común, 
y emitir acciones á fin de formar el capital que necesitan 
para sus operaciones.

El Gobierno favorece cuanto puede las pequeñas em
presas industriales que tienen alguna relación con la agri 
cultura, y hace no pocos esfuerzos encaminados á su pros
peridad. Tenemos entendido que con este objeto ha acor
dado la concesión de primas considerables á los fundado
res de establecimientos industriales.

Debiendo ser larga la ausencia del Sr. de Buol se 
gun se creedle reemplazará interinamente en la emba
jada de Berlín, en virtud de órden del Gobierno ruso, el 
Conde de Bludow, Embajador de Rusia en Hannover.*

El matrimonio del Príncipe Regente de Badén con la 
Princesa Luisa de Prusia no se verificará en el mes próxi
mo como se esperaba, sino en el de Octubre conforme al 
deseo manifestado por el Rey. (Correspondencia Havas.)

RUSIA»—San Petersburgo 7 de Febrero.—Se ha notado 
con placer, en la gran recepción de ayer en la corte, que 
la Emperatriz tenia pintada la alegría en el rostro. Tiene 
seguramente derecho para mostrarse satisfecha de la vic
toria que ha conseguido sobre los esfuerzos del viejo par
tido ruso, sobre todas las influencias mas ó menos intere 
sacias que rodean á su esposo. Desde que este subió al 
Trono no ha dejado de hablarle en favor de la paz. Le ha 
trazado el hermoso papel que tendría que representar sí 
se hacia la paz, como civilizador de todas las Rusias, don
de faltan , por decirlo asi, todas las mejoras importantes 
que el progreso del siglo ha introducido en la industria, 
en las ciencias y en las artes.

L a  jóven Emperatriz tiene inteligencia, una instruc
ción sólida, y cierta aptitud para los negocios. Ha creido 
que su esposo sacaría mejor partido ó mas gloría haciendo 
de Rusia un imperio poderoso por la industria, por la 
producción, por las fábricas, la agricultura, los caminos 
de hierro, las vias fluviales ó el amor a las bellas artes, 
que va teniendo al mundo en una inquietud perpétua, y 
hasta en conquistarle si le fuese favorable la suerte de los 
combates.

El Emperador Alejandro ama mucho á su m ujer, la 
consulta con frecuencia; pero sin embargo ha rechazado 
durante mucho tiempo sus consejos. Rodeado continua
mente de cortesanos corrompidos y poco escrupulosos» 
no sabia, ó sabia mal, lo que pasaba en su alrededor para 
poder poner remedio. ( Constitutionnel.)

PIA M O NTE.—Turin 15 de Febrero.—En el banquete 
ofrecido al General La Mármora por los Senadores y Di
putados, el General respondió en estos términos al brin
dis que se le dirigió, asi como al ejército sardo:

«Os doy gracias en nombre del valiente ejército que 
tengo el honor de mandar, y que se puede llamar valien
te , aunque no le haya sido dado hallarse en muchas vic
torias. La bravura del ejército piamontés ha contribuido 
poderosamente á que se ganara la batalla del Tchernaia 
este último desesperado esfuerzo del enemigo para salvar 
la gran fortaleza en que Rusia había hecho trabajos y sa
crificios prodigiosos.

»Muchas veces, señores, cuando nuestros soldados 
corrían á las armas en la casi seguridad de que vendrían 
á las manos con el enemigo, he recorrido las filas miran
do frente á frente á aquellos valientes, y puedo asegura
ros que en sus ojos y en la fisonomía leia el vivo deseo y 
la impaciencia de medirse con el enemigo. Solo se notaba 
el pesar en sus rostros cuando tenían que volver á poner 
las armas en pabellones.

»Nó puedo resistir, señores, al deseo de citaros las úl
timas palabras del valiente General Montevecchio al mo
rir: «Diréis al Rey que no era indigno de mandar una 
brigada. Diréis á mi regimiento que yo llevaba su unifor
me cuando fui mortalmente herido en el combate. No os 
olvidareis de hacer que mis amigos se acuerden de mí, 
diciéndoles que puesto que Dios Omnipotente me llama á 
sí, le doy las gracias porque me concede una muerte que 
corona toda mi vida y todas las aspiraciones militares de 
mi larga carrera.»

»Estoy seguro, señores, de que si se hace la paz , á 
pesar del placer que tendrán los soldados en volver á ver 
la patria y en abrazar á sus parientes y amigos, sentirán 
abandonar el teatro de tantas gloriosas luchas sin haber
se coronado de mas laureles.» [Piámonte.)

Cotización del dia 22 de Febrero de 1856 á tas tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica*, 
do, 38,70 y 75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 24 
15 d.

Amortizable de primera, id., 12,20 d.
Idem de segunda, precio publicado, 6,30.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

l.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., precio no pu, 
blicado, 80.

Idem de á 2,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de l.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 78,25 d 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 76,50. 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por loo 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id 

106,75 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,25 p.—Paris á 8 dias, 5,33 p.
Plazas del reino.

Albacete*. .  
A l i c a n t e . . . .  
Almería.. . .
Avila...........
Badajoz.. . .  
Barcelona. .
Bilbao.........
Burgos........
Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña.........
Cuenca .........
Gerona.........
Granada. . . .  
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca.. . . . .
Jaén..............
Leon. . . . . . .
Lérida..........
Logroño . . . .

Daño. Beueí. Daño.

1/4 Lugo. . . v
Malaga.........

3/4
parp . 1/2
1/4 p. Murcia. ; '  /4 R.
3/4 Orense........ ; 1.
3/4 Oviedo...... - ..
1/8 p. Palencia. . .

M Ïpar Pam plona,.
par. Pontevedra. 3/4
1/2 p. Salamanca.. par.

par p. S. Sebastian. 1/4
. , Santander.. 1/4p.

1/2 p. Santiago. . . 1 /4 d.
3/4 Segovia. . . . 1 /4 d.
1/4 p. Sevilla......... 1/8 p.
3/8 Soria...........

Tarragona.. • .
5/8 d. Teruel......... . .
1/2 . Toledo......... 3/4 p.

V alencia.. . 318 p.
Valladolid. . par.

5/8 d- Yitoria........ par d.
par. 

1/3 P

Zamora. . . . 1/2 d.
Zaragoza... 3/8 p.

BaneL

4/4 d. 
1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 73. 
Idem por 100,
Idem españoles.*
Exterior, 42.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 á 91 1/8.

-3 por 100 interior,  38 1/4.

Amsterdam 16 de Febrero.—Diferida, 33 13/16,—In
terior, 38.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

BIBLIOGRAFIA.

En el despacho de libros de la imprenta 
Nacional se halla de venta, á cuatro reales el 
ejemplar, la Nueva Ley de Reemplazos, san
cionada por S. M. en 26 de Enero de 4856, y 
mandada publicar por Real decreto de 30 
del mismo mes.

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.-LA JUNTA 
directiva ha resuelto convocar á la general ordinaria de 
señores accionistas para el dia 2 del próximo Marzo, á 
las once de su mañana, en el salón, número 6, de la 
calle de Capellanes, núm. 10, para darles cuenta del 
estado de la sociedad, según los estatutos de la misma.

Lo que se hace saber por medio del presente, espe
rando que los señores accionistas que hayan mudado ha
bitación se servirán avisarlo oportunamente para man
darles ademas papeletas de citación, á fin de que con
curran dicho dia.

Madrid 15 de Febrero de 1856.=P. O. D. L. T*, An
drés L. Suarez, Secretario. 599—2

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Marta, virgen y m ártir; Santa Margarita de Cor

ia; San Florencio, Obispo, y Santa Isabela. Vigilia. 
Cuarenta horas en la capilla de la Venerable Orden 

Tercera de San Francisco,

tona;

BOLSA.

IDEM . Id. U .-E 1  parte de Mr. de ¡Prokesch que Estuv0 siunaraente animada. El 3 consolidado se hizo 
se esperaba con impaciencia, ha llegado y ha causado una y publicó en Bolsa á 38,70 y 38,75, y á última hora halló 
gran satisfacción en los circuios oñciales. El Internuncio dinero á este precio. La diferida corrió en Bolsa á 24,15,

- * * * ’ - -  ----- 1--- -l—:— J-o----
de Austria habla en este despacho con muchos elogios de 
la presteza con que el Divan y el Sultán lian acogido los 
proyectos de reforma elaborados por los Representantes de 
las Potencias occidentales; hace una mención particular 
y honrosa del gran Visir Alí-Bajá, quien ha trabajado

U  l l l l / i v  «Jl VÜVW ---------------------------------------------  --------- _ ___ __

y una hora después de cerrada estuvo muy solicitada á 
este precio, y los tenedores no la dejaron á menos de 
24,20. La amortizable de segunda se hizo y publicó á 6,30 
(5 céntimos alza). Las acciones del Banco de San Fernando 
experimentaron un alza de 25 céntimos, hallando dinero 
á 106,75.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZAEAGOZA.— 
La junta de gobierno con arreglo al art. 24 de los es
tatutos, lia*acordado convocar‘la [general de accionistas 
para'el dial 2 del mes de Marzo próximo á las once de su 
mañana en uno de los salones de la casa-lonja; en sú 
virtud los señores accionistas con derecho de asistencia 
se servirán pasar á recoger la papeldta de entrada en las 
oficinas de la sociedad , situadas en la plaza de" palacio 
pórtico Xofré , núm. 16, piso principal, desde las'n»* 
ve de la mañana á las cuatro de la tarde, y en las mis
mas estará de manifiesto la lista de los señores accionis
tas con el expresadé derecho al tenor del art. 39 del re
glamento, y el balance correspondiente al año de 1855, 
con arreglo al art. 25 de los estatutos de la sociedad.

Baroelona 9 de Fehrero de 18<?6.=E1 Administrador 
general, Juaquin Arimon. 572

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.— SE SUPLICA A 
los señores accionistas tengan Ja bondad de concurrir el 
dia 8 del mes de Marzo próximo a la calle de Alcalá, 
núm. 51 , á la una de la tarde, pera continuad la junta 
empezadá en 15 del corriente, y diferida para el referi
do dia 8 de Marzo próximo por acuordo unánime de los 
señores accionistas, cuya puntual asistencia se ruega en
carecidamente.

Madrid $0 de Febrero de 1856.=E1 secretario, Ma
nuel Gárcía Verdugo, 688

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—EL DIA 24 DEL 
corriente y hora de la una de la tarde, se celebrará jun
ta general extraordinaria de señores accionistas en la ca
lle de la Flor baja , núm. 3, piso bajo, para tratar de asun
tos de ínteres de la compañía, los cuales pondrá á su de
liberación la Junta directiva.

Madrid 9 de Febrero de 1856.=E1 Presidente, Juan Tar- 
quis. 624—1

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.— 

Función á beneficio déla Inclusa.—Sinfonía del Nabtico.— 
Actos segundo y tercero de la misma ópera.—Sinfonía de 
la Favorita.—Actos tercero y cuarto de la misma ópera.

TEATRO DEL PR IN CIPE. A las ocho de la noche.- 
Sinfonía.— \Por ella! comedia en tres actos.—Baile.—Una 
noche de novios, pieza cómica en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).—  
A las siete y media de la noche.—La Pasión de Jesús, dra
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober
tura-análoga á la representación, exornado de sus gran
des coros, bandas en la escena y demas que exige su 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto de 
Fr. Jerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA*—(ANTES DEL INS
TITUTO). Función para el domingo 2 de Marzo á benefi
cio de una de las señoras que toman parte en su ejecu
ción.—Sinfonía.— Diego Corrientes ó el bandido generoso, 
drama en tres actos.—Intermedio de baile.—Maruja, co
media en un acto.

TEATRO NUEUO —CIRCO DE PAUL. A las ocho 
de la noche—La Pasión, drama bíblico.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El Conde de GastraUa> zarzuela nueva en tres
actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


